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Federal 
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SIGLAS DEFINICIÓN 

FISM Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

FORTAMUN-DF 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  

FPP Fondo de Previsión Presupuestal 

FPGC Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

FSPSS Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud 

GF Gasto Federalizado 

IEEA Institutos Estatales para la Educación de los Adultos 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 
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ISSFAM Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

LAS Ley de Asistencia Social 

LCF Ley de Coordinación Fiscal 

LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

LGCG Ley General de Contabilidad Gubernamental 

LGE Ley General de Educación 

LGS Ley General de Salud 
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REPSS Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
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SECTUR Secretaría de Turismo 

SED Sistema de Evaluación del Desempeño 
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SIGLAS DEFINICIÓN 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEDIF Sistemas Estatales del DIF 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEMAR Secretaría de Marina 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SMDIF Sistemas Municipales del DIF 

SNDIF Sistema Nacional del DIF 

SESNSP Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SFU Sistema del Formato Único 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SSA Secretaría de Salud 

SSP Secretaría de Seguridad Pública 

SPSS Sistema de Protección Social en Salud 

SSyE Sistema de Seguimiento y Evaluación 

SUBSEMUN 

Subsidio a los Municipios y, en su caso, a los Estados cuando tengan a su cargo 
la función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al 
Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus Demarcaciones 
Territoriales 

TESOFE Tesorería de la Federación 
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PRESENTACIÓN 

El Decreto modificatorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, en su artículo Octavo Transitorio 

dispone que la Auditoría Superior de la Federación enviará a las Comisiones de Hacienda del 

Senado de la República y de la Cámara de Diputados, así como a las Comisiones de la Función 

Pública, de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 

de la Cámara de Diputados, en un plazo no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigor de ese 

Decreto, un diagnóstico que señale las áreas de opacidad en la ejecución del gasto federalizado y 

una propuesta de modificación al marco jurídico para transparentar aún más el ejercicio de dicho 

gasto y mejorar los resultados del mismo. 

Con el fin de cumplir esa disposición, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) formuló el 

presente documento, que se basó fundamentalmente en la experiencia de fiscalización de la 

institución, respecto de los fondos y programas financiados con el gasto federalizado. 

Para su elaboración se solicitó asimismo información a las Entidades de Fiscalización Superior de 

las Legislaturas Locales (EFSL), a las dependencias ejecutoras de los fondos y programas en las 

entidades federativas y a un conjunto de municipios. Asimismo, se realizaron reuniones con las 

dependencias y organismos federales coordinadores de los fondos y programas.  

Un principio que orienta las actividades de la ASF es el de la pro actividad, para apoyar mediante 

los productos de su trabajo, el cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas, así como de 

los fondos y programas que las implementan, en un contexto de transparencia de su gestión y de 

un efectivo proceso de rendición de cuentas. 

El presente documento, a la vez que cumple la disposición de referencia, busca proveer 

información sobre un aspecto sustantivo de la gestión y los resultados del gasto federalizado, 

como lo es la insuficiente transparencia que prevalece en algunos ámbitos de los recursos 

federales transferidos a las entidades federativas y municipios. 

Su propósito central es apoyar el desarrollo de estrategias idóneas para una gestión cada vez más 

eficiente y transparente de dichos recursos, cuya importancia estratégica y financiera es relevante 

para esos órdenes de gobierno, por los fondos y programas que financian, los cuales generan 

indudables y significativos beneficios para su población.   

El estudio tuvo como base fundamental la experiencia de la ASF en la fiscalización del gasto 

federalizado, para lo cual se consideraron los fondos y programas que han sido auditados con una 

mayor recurrencia, cobertura geográfica y alcance.  
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En tal sentido, los fondos y programas considerados en el estudio, cuyos resultados se presentan 

en este documento, fueron los fondos del Ramo General 33, así como el Seguro Popular y el 

SUBSEMUN. 

En 2011 los recursos asignados a esos fondos y programas significaron el 68.7% del gasto 

federalizado programable o transferencias condicionadas, y en 2012 el 67.0%.  

La ASF desea que este documento coadyuve a que el gasto federalizado y, en particular, los fondos 

y programas que fueron considerados en el análisis efectuado, logren sus objetivos cada vez en 

mejores términos, en un contexto de transparencia y de un efectivo proceso de rendición de 

cuentas. Ello se traducirá indudablemente, en un creciente beneficio para la población de las 

entidades federativas y municipios.  
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INTRODUCCIÓN 

El presente documento  cumple la disposición del artículo Octavo Transitorio del Decreto 

Modificatorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), respecto de la entrega 

por la ASF de un  diagnóstico sobre las áreas de opacidad en la ejecución del gasto federalizado y 

una propuesta de modificación al marco jurídico para transparentar aún más el ejercicio de dicho 

gasto y mejorar sus resultados. 

 Se integra de seis capítulos, cuyo contenido es el siguiente:  

En el ŎŀǇƝǘǳƭƻ L άDŀǎǘƻ CŜŘŜǊŀƭƛȊŀŘƻΦ Importancia Estratégica y FƛƴŀƴŎƛŜǊŀέΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ su 

información más sustantiva, como es la referente a su composición en gasto programable o 

transferencias condicionadas y el no programable o sea las participaciones federales; su evolución 

en el lapso 1998-2012; las modalidades mediante las cuales se transfiere el gasto federalizado 

programable, así como la importancia relativa de cada una; los fondos y programas que se 

financian con esas transferencias; su relevancia en el financiamiento de las estrategias y 

programas de las entidades federativas y municipios, y su participación en los ingresos totales de 

esos órdenes de gobierno.  

9ƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ LL άaŀǊŎƻ WǳǊƝŘƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ŘŜƭ Dŀǎǘƻ CŜŘŜǊŀƭƛȊŀŘƻέ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ 

fundamentales que conforman el marco normativo que regula los aspectos sustantivos de la 

gestión y resultados del gasto federalizado, vinculados con su transparencia y rendición de 

cuentas. Principalmente, hace referencia a la obligación de las entidades federativas y municipios 

de entregar a la SHCP, mediante el sistema electrónico definido al efecto, información trimestral 

sobre el ejercicio, destino y resultados del ejercicio de los recursos federales transferidos, así como 

los indicadores de desempeño; igualmente, difundir esa información entre la población; realizar la 

evaluación de los fondos y programas; impulsar el sistema de evaluación del desempeño y el 

Presupuesto basado en Resultados; y de manera especial, la implementación de las disposiciones 

de la LGCG. 

9ƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ LLL ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άhǇŀŎƛŘŀŘ Ŝƴ el Gasto Federalizado. Uƴŀ ±ƛǎƛƽƴ LƴǘŜƎǊŀƭέΣ ǎŜ 

presentan, con una perspectiva de integralidad, las insuficiencias más significativas que registra la 

transparencia de la gestión y resultados de ese gasto. Al respecto, la información correspondiente 

es presentada con un enfoque de proceso, es decir, considera las etapas o flujo que siguen los 

recursos, desde su distribución por la Federación mediante la aplicación de fórmulas y 

mecanismos,  su ejercicio y control por las entidades federativas y municipios, hasta la fase final 

del proceso que es la evaluación de los resultados alcanzados. En este sentido constituye un 

resumen de los aspectos que en el siguiente capítulo se tratan con detalle para cada uno de los 

fondos y programas financiados con el gasto federalizado.  
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El capítulo IV άPrincipales Áreas de Mejora en la Transparencia de la Gestión de los Fondos y 

Programasέ presenta para cada uno sus áreas y elementos de opacidad más significativos, para lo 

cual se considera también, al igual que en el capítulo anterior, un enfoque de proceso. Los fondos 

y programas considerados en el análisis son los del Ramo General 33, más el Seguro Popular y el 

SUBSEMUN, sobre los cuales la ASF tiene más experiencia de fiscalización, por haberse revisado 

por esta institución de manera sistemática.  

En el capítulo V άContabilidad Gubernamental. Avances y Áreas de Mejoraέ, se presenta un 

panorama general sobre el avance que tiene la implementación de las disposiciones de ese 

ordenamiento por las entidades federativas y municipios. Al respecto, se considera la información 

derivada del análisis que realizó sobre ese tema la ASF, el pasado ejercicio, en las entidades 

federativas y en una muestra de municipios; asimismo, son considerados los resultados de la 

encuesta que el CONAC realizó el pasado mes de abril, con el apoyo de las EFSL. 

Asimismo, se incluye en este capítulo, el análisis que realizó la ASF a la normativa y formatos de la 

LGCG, en relación con el gasto federalizado, especialmente el Título V de ese ordenamiento, 

deƴƻƳƛƴŀŘƻΣ άDe la Transparencia y Difusión de la Información Financieraέ, que fue incorporado a 

la misma mediante el Decreto Modificatorio publicado el 12 de noviembre de 2012, para impulsar 

con un énfasis especial la transparencia y la rendición de cuentas de esos recursos.  

También, dentro de este capítulo se formulan propuestas de mejora de la LGCG, con el fin de 

coadyuvar a fortalecer sus disposiciones vinculadas con el impulso de la transparencia de la 

gestión y resultados del gasto federalizado.   

El capítulo VI, άConclusiones y Recomendacionesέ, presenta los elementos concluyentes y 

propositivos más fundamentales respecto de la temática abordada en el documento, en la 

perspectiva de impulsar la transparencia y la rendición de cuentas de los fondos y programas 

financiados con el gasto federalizado; de manera especial, se plantea la emisión de un Ley del 

Gasto Federalizado, la cual coadyuvaría de manera muy relevante a una operación cada vez  más 

eficiente y transparente de esos recursos. En tal sentido, se presentan en este apartado las 

principales características de esta ley, así como sus objetivos fundamentales.  

Cabe señalar que se formuló una versión ejecutiva de este documento, la cual se presenta por 

separado. 
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I. GASTO FEDERALIZADO: IMPORTANCIA ESTRATÉGICA Y FINANCIERA 

Los recursos federales transferidos a las entidades federativas y municipios representan la fuente 

principal de ingresos de estos órdenes de gobierno y son fundamentales para financiar sus 

estrategias y programas de desarrollo.  

Las transferencias son relevantes para las finanzas estatales y municipales; para los gobiernos de 

los estados significan en promedio el 90% de sus ingresos totales y para los municipios alrededor 

del 65%, aunque en los que son rurales y marginados supera el 90%. 

El gasto federalizado lo integran dos componentes: las participaciones federales o gasto 

federalizado no programable y las transferencias condicionadas o gasto federalizado programable.  

Las primeras se derivan del sistema nacional de coordinación fiscal, y para las entidades 

federativas y municipios constituyen transferencias no condicionadas en su uso y destino, ya que 

son de libre administración hacendaria por esos órdenes de gobierno, conforme a sus prioridades 

y marco jurídico. Éstas no son fiscalizables por la ASF. 

Las transferencias condicionadas se integran con los recursos que la Federación entrega a las 

entidades federativas y municipios, para su aplicación en los fines establecidos en el marco 

jurídico correspondiente y los audita la ASF. 

En el lapso 2000-2012, el gasto federalizado ascendió a 13,269.9 mmdp, a precios de 2012, de los 

cuales el 58.8% correspondió al gasto federalizado programable (7,806.7 mmdp) que tuvo una tasa 

media de crecimiento (TMCA) del 5.8%; a su vez, las participaciones federales representaron el 

41.2%, con una TMCA del 3.1%, su asignación en ese lapso fue de 5,463.2 mmdp. 
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GASTO FEDERALIZADO (GF) Y SU IMPORTANCIA EN EL GASTO NETO TOTAL FEDERAL A PRECIOS CONSTANTES DE 2012 
(Miles de millones de pesos) 

 

Año 

Gasto Neto 
Total 

Federal 
(1) 

Gasto 
Programable 

Federal 
(2)  

Gasto 
Federalizado 

(3) 

GF 
Programable 

(4) 

Participaciones 
Federales 

(5) 

% 
(3/1) 

% 
(4/2) 

GF Total 
% 

GF 
Programable 

% 

Participaciones 
Federales 

% 

2000 2,393.1 1,646.5 776.7 433.8 342.9 32.5 26.3 100.0 55.8 44.2 

2001 2,424.7 1,712.2 841.3 481.5 359.8 34.7 28.1 100.0 57.2 42.8 

2002 2,582.3 1,877.0 875.4 501.5 373.9 33.9 26.7 100.0 57.3 42.7 

2003 2,718.1 2,020.3 904.4 538.0 366.4 33.3 26.6 100.0 59.5 40.5 

2004 2,688.8 1,979.3 902.9 545.1 357.8 33.6 27.5 100.0 60.4 39.6 

2005 2,824.8 2,107.9 973.1 575.2 397.9 34.4 27.3 100.0 59.1 40.9 

2006 3,036.4 2,234.9 1,017.8 577.4 440.4 33.5 25.8 100.0 56.7 43.3 

2007 3,163.7 2,419.7 1,044.0 622.7 421.3 33.0 25.7 100.0 59.6 40.4 

2008 3,446.6 2,654.0 1,171.6 667.5 504.2 34.0 25.1 100.0 57.0 43.0 

2009 3,558.1 2,810.4 1,061.7 632.4 429.3 29.8 22.5 100.0 59.6 40.4 

2010 3,685.8 2,900.7 1,130.4 650.0 480.4 30.7 22.4 100.0 57.5 42.5 

2011 3,788.5 2,989.6 1,226.1 731.5 494.6 32.4 24.5 100.0 59.7 40.3 

2012 3,942.3 3,122.1 1,344.5 850.2 494.3 34.1 27.2 100.0 63.2 36.8 

Total 40,253.0 30,474.5 13,269.9 7,806.7 5,463.2 33.0 25.6 100.0 58.8 41.2 
TMCA  
2000-
2012 4.2 5.5 4.7 5.8 3.1           

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de los años 2000-2012. 

 

GASTO FEDERALIZADO PROGRAMABLE Y PARTICIPACIONES FEDERALES 2000-2012 
(Miles de millones de pesos) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de los años 2000-2012. 
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En el periodo 2000-2012, el gasto federalizado programable significó el 19.4% del gasto neto total 

Federal y el 25.6% del gasto federal programable total. Se compone de los recursos transferidos, 

condicionados al cumplimiento de los objetivos y fines establecidos por la normativa que regula su 

ejercicio. Es transferido mediante las Aportaciones Federales (Ramo General 33), Subsidios y, 

Convenios de Descentralización y Reasignación. 

En 2012, el gasto federalizado total (incluidas las participaciones federales) ascendió a 1,344.5 

mmdp; de acuerdo con la proporción de recursos asignados por entidad federativa, destacan el 

Distrito Federal con el 11.1% del total, Estado de México con el 10.3%, Veracruz con el 6.0%, 

Jalisco con el 5.2%, Chiapas con el 4.8% y Puebla con el 4.4%. Estas entidades concentraron el 

41.8%.  

En las Participaciones Federales destacan el Estado de México con el 12.4%, el Distrito Federal con 

el 11.2%, Jalisco con el 6.3%, Veracruz con el 6.0% y Nuevo León con el 4.5%; que en conjunto 

representaron el 40.4% del total. 

Respecto de las transferencias condicionadas o gasto federalizado programable, las entidades 

federativas más representativas fueron el Distrito Federal, el Estado de México, Veracruz, Chiapas 

y Puebla, con valores del 11.0%, 9.1%, 5.9%, 5.2% y 4.6%, respectivamente, la suma de estas 

entidades ascendió al 35.8% del total. 
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GASTO FEDERALIZADO POR ENTIDAD FEDERATIVA, CP 2012 
(Millones de pesos) 

 

Entidad Federativa 
Gasto 

Federalizado  
% 

Participaciones 
Federales 

% 
Gasto 

Federalizado 
Programable 

% 

Distrito Federal 148,595.6 11.1 55,264.2 11.2 93,331.4 11.0 

México 138,431.9 10.3 61,333.2 12.4 77,098.7 9.1 

Veracruz 80,073.1 6.0 29,668.9 6.0 50,404.2 5.9 

Jalisco 69,806.6 5.2 31,330.9 6.3 38,475.7 4.5 

Chiapas 64,444.5 4.8 20,315.4 4.1 44,129.1 5.2 

Puebla 59,738.1 4.4 20,862.7 4.2 38,875.4 4.6 

Guanajuato 50,733.2 3.8 19,768.1 4.0 30,965.1 3.6 

Nuevo León 50,181.4 3.7 22,411.1 4.5 27,770.3 3.3 

Oaxaca 48,645.8 3.6 13,119.6 2.7 35,526.2 4.2 

Guerrero 45,851.1 3.4 11,509.0 2.3 34,342.1 4.0 

Michoacán 45,002.1 3.3 15,388.8 3.1 29,613.3 3.5 

Tamaulipas 37,077.0 2.8 15,754.4 3.2 21,322.6 2.5 

Tabasco 35,945.0 2.7 18,650.2 3.8 17,294.8 2.0 

Chihuahua 35,008.1 2.6 13,875.6 2.8 21,132.5 2.5 

Sonora 34,409.2 2.6 14,867.3 3.0 19,541.9 2.3 

Baja California 33,611.5 2.5 13,728.0 2.8 19,883.5 2.3 

Sinaloa 33,422.1 2.5 12,366.4 2.5 21,055.7 2.5 

Hidalgo 32,597.6 2.4 10,046.7 2.0 22,550.9 2.7 

Coahuila 30,108.5 2.2 11,977.4 2.4 18,131.1 2.1 

San Luis Potosí 29,091.0 2.2 9,647.1 2.0 19,443.9 2.3 

Durango 22,277.3 1.7 6,428.1 1.3 15,849.2 1.9 

Yucatán 22,142.2 1.6 8,000.1 1.6 14,142.1 1.7 

Zacatecas 21,565.5 1.6 6,718.0 1.4 14,847.5 1.7 

Querétaro 20,032.3 1.5 8,573.6 1.7 11,458.7 1.3 

Morelos 18,885.5 1.4 6,939.3 1.4 11,946.2 1.4 

Quintana Roo 16,815.5 1.3 6,349.9 1.3 10,465.6 1.2 

Nayarit 16,182.2 1.2 4,953.1 1.0 11,229.1 1.3 

Campeche 15,559.9 1.2 6,752.6 1.4 8,807.3 1.0 

Tlaxcala 14,957.3 1.1 5,145.6 1.0 9,811.7 1.2 

Aguascalientes 14,818.3 1.1 5,550.9 1.1 9,267.4 1.1 

Colima 10,860.0 0.8 3,613.6 0.7 7,246.4 0.9 

Baja California Sur 10,317.2 0.8 3,354.7 0.7 6,962.5 0.8 

No Distribuible  
Geográficamente 37,300.2 2.8   0.0 37,300.2 4.4 

TOTAL 1,344,486.8 100.0 494,264.5 100.0 850,222.2 100.0 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2012. 
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En 2012 el gasto federalizado programable ascendió a 850,222.2 millones de pesos, de los cuales 

el 58.9% correspondió a las aportaciones federales del Ramo General 33; el 22.4% a convenios de 

descentralización; el 14.4% a subsidios (7.9% del Seguro Popular y 6.5% de los fondos y programas 

del Ramo General 23); 4.0% al Ramo General 25 y el 0.3% a los convenios de reasignación. 

GASTO FEDERALIZADO PROGRAMABLE: DISTRIBUCIÓN POR MODALIDAD DE TRANSFERENCIA, CP 2012 
(Porcentaje) 

 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 2012. 

Las Aportaciones Federales a entidades federativas y municipios son la fuente principal de 

financiamiento de las transferencias condicionadas y, en el interior de éstas, el FAEB, por el monto 

de sus recursos, representa el fondo más importante, ya que en 2012 fue de 55.4% del total del 

Ramo General 33, el 32.6% de las transferencias condicionadas y el 20.6% del gasto federalizado 

total (gasto federalizado programable y participaciones federales).  

El FASSA es el segundo fondo más importante del Ramo General 33, en 2012 representó el 13.3%; 

seguido del FORTAMUN-DF con el 10.1%; el FISM el 8.7%; el FAFEF, 5.5%; el FAM, 3.2%; el FASP, 

1.5%; el FISE, el 1.2%, y el FAETA el 1.1%. 

DISTRIBUCIÓN POR FONDO DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, CP 2012 
(Porcentaje) 

 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 2012. 
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Las Aportaciones Federales a entidades federativas y municipios (Ramo General 33) tienen una 

importancia estratégica ya que financian, entre otros, servicios de educación básica, para adultos y 

educación tecnológica de nivel medio superior; de salud para la población que no está incorporada 

en instituciones de seguridad social; infraestructura y servicios básicos para población en pobreza 

extrema; infraestructura educativa en los niveles de educación básica, media superior y superior, 

en su modalidad universitaria; asistencia social, desayunos escolares y apoyos alimentarios a 

población vulnerable; saneamiento financiero en las entidades federativas y municipios; así como 

acciones en materia de seguridad pública, en las entidades federativas y municipios. 

Otra vía de transferencia del gasto federalizado son los convenios de reasignación y 

descentralización que están fundamentados en el artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y son celebrados por las dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal con los gobiernos de las entidades federativas, con la finalidad de 

transferirles recursos federales para descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, 

programas o proyectos federales y, en su caso, recursos humanos y materiales. 

En 2012 se transfirieron recursos mediante convenios de descentralización por un monto de 

190,104.2 millones de pesos, de los cuales el 54.4% correspondió a convenios realizados con la 

SEP; el 25.3% con la SAGARPA; el 11.5% con la SEMARNAT; el 4.4% con la SEGOB; el 3.7% con la 

SSA; el 0.6% con la SHCP, y a la SEDESOL y la SSP les correspondió el 0.1% en cada caso; en 2012 

representaron el 22.4% del gasto federalizado programable.  

En relación con los convenios de reasignación, en 2012 su asignación fue de 2,722.2 millones de 

pesos, de los cuales el 60.8% corresponde a los convenios realizados por la SCT y el 39.2% por la 

SECTUR. 

Otra fuente de transferencia de recursos a las entidades federativas y municipios se refiere al 

wŀƳƻ DŜƴŜǊŀƭ но άtǊƻǾƛǎƛƻƴŜǎ {ŀƭŀǊƛŀƭŜǎ ȅ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀǎέ, cuya modalidad de transferencia es la de 

subsidios, que en su definición atiende las obligaciones del Gobierno Federal cuyas asignaciones 

de recursos no corresponden al gasto directo de las dependencias ni de las entidades. 

En 2012, el Ramo General 23 tuvo una asignación de 85,837.6 millones de pesos, de la cual 

55,618.3 millones de pesos, es decir el 64.8%, corresponde a recursos federales transferidos a 

entidades federativas y municipios. 

Los 55,618.3 millones de pesos del Ramo General 23 fueron transferidos a las entidades 

federativas por medio de los fondos, programas y proporciones siguientes: 
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RAMO GENERAL 23: RECURSOS DEL RAMO TRANSFERIDOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR FONDO Y PROGRAMA 

(Porcentaje) 

 
 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 2012. 
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II. MARCO JURÍDICO PARA LA TRANSPARENCIA DEL GASTO FEDERALIZADO 

En los últimos años se ha avanzado de manera importante en la conformación de un marco 

jurídico para impulsar la transparencia y rendición de cuentas de la gestión y resultados de los 

recursos públicos, entre ellos, el gasto federalizado. 

Particularmente, respecto de este último gasto, puede señalarse que las disposiciones jurídicas 

vinculadas con la transparencia de su gestión permitirían, de observarse plenamente, que su 

operación y resultados tuvieran un elevado grado de avance en esa materia, lo que apoyaría, 

asimismo, un mayor alcance en su rendición de cuentas.  

En tal sentido, sin menoscabo de que es necesario, en algunos aspectos, mejorar el marco jurídico 

del gasto federalizado vinculado con la transparencia de su gestión, puede señalarse que, en sus 

condiciones actuales, existen elementos suficientes para permitir un proceso con un nivel 

aceptable de ese aspecto en su ejercicio y resultados. No obstante, existe una acentuada 

inobservancia de las disposiciones en esta materia, que se traduce en importantes áreas de 

opacidad. Lo anterior contrasta con las exigencias de la sociedad para transparentar cada vez más 

la gestión de los recursos públicos. 

En ese contexto, en los últimos años se ha modificado el marco jurídico que norma el ejercicio, 

destino y resultados de los recursos públicos, particularmente, los vinculados con su transparencia 

y rendición de cuentas. Al respecto, debe destacarse la aprobación, en marzo de 2006, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en la cual sobresalen, en relación con el 

tema que se comenta, sus disposiciones para el establecimiento del sistema de evaluación del 

desempeño; asimismo, son relevantes las reformas constitucionales en materia de gasto público 

realizadas en mayo de 2008, las cuales, entre otros aspectos, institucionalizaron la evaluación de 

los recursos públicos mediante una adición al artículo 134 constitucional e igualmente facultaron 

al Congreso para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental (artículo 73, fracción 

XXVIII). Como producto de esas importantes reformas se adecuó igualmente la normativa 

particular correspondiente. 

De acuerdo con lo anterior, el marco jurídico vinculado con la transparencia de la gestión y 

resultados del gasto federalizado se conforma fundamentalmente en los términos siguientes:     

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En mayo de 2008 se reformó el primer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que establece, en su versión actual, que los recursos económicos de 

que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-

administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  
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Asimismo, establece que los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las 

instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito 

Federal, con el objetivo de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 

presupuestos en los términos del párrafo anterior. 

Lo anterior significó la institucionalización de la evaluación como una práctica gubernamental para 

conocer los resultados e impactos de los recursos públicos, elemento fundamental para su gestión 

transparente. 

Otro artículo constitucional que permite avanzar de manera significativa en la transparencia y 

rendición de cuentas es el 73, fracción XXVIII, que establece la facultad del Congreso de la Unión 

para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y 

la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como 

patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 

político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su armonización en 

el ámbito nacional. 

La reglamentación de esta fracción del artículo 73 constitucional derivó en la emisión de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental en diciembre de 2008. 

B. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

En el artículo 111 se prevé el establecimiento de un sistema de evaluación del desempeño que 

identifique la eficiencia, economía, calidad y el impacto social del ejercicio del gasto público. 

Además, el artículo 85 establece la obligación para las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, de evaluar el desempeño de los recursos federales 

que ejerzan, con base en indicadores estratégicos y de gestión, por medio de instancias técnicas 

independientes de las ejecutoras del gasto, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos. 

La evaluación del desempeño se realizará mediante la verificación del grado de cumplimiento de 

los objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los 

resultados de la aplicación de los recursos públicos federales.  

De igual manera, el artículo 110 establece los términos, requisitos mínimos, plazos y 

especificaciones que deberán contener las evaluaciones del desempeño de los recursos en 

mención y a las que se sujetarán las instancias públicas que tengan la encomienda de realizarlas.  

Además, la LFPRH mandata, en su artículo 85, que las entidades federativas (los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal por conducto de éstas) deberán informar a la 

SHCP, mediante el sistema y los lineamientos que establezca la misma secretaría, sobre el 

ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos federales que les sean transferidos, 

por medio de informes trimestrales.  
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Al respecto, será responsabilidad de la SHCP hacer públicos dichos informes trimestrales mediante 

su página de internet; por su parte, los ejecutores del gasto también deberán difundir esos 

informes en sus respectivas páginas de Internet o de otros medios locales de difusión. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, entregará al Congreso de la Unión los informes 

trimestrales, 30 días naturales después de concluido el trimestre de que se trate (artículo 107), 

como parte del Informe Trimestral sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública. 

C. Ley de Coordinación Fiscal 

El artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal dispone que los estados y el Distrito Federal envíen 

al Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados 

de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales del Ramo General 33, a los que se refiere 

la LFPRH.  

Asimismo, establece que los estados, Distrito Federal, municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal publicarán estos informes en los órganos locales oficiales de difusión y deberán 

estar disponibles en sus páginas electrónicas de internet u otros medios locales de difusión, a más 

tardar cinco días hábiles posteriores a su entrega al Congreso de la Unión.  

En materia de transparencia y en complemento de los ordenamientos jurídicos aplicables de la 

LFPRH, el artículo 49, fracción V, de la LCF obliga a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que ejerzan recursos de los fondos del Ramo 

General 33, para que evalúen dichos recursos con base en indicadores por instancias técnicas 

independientes de las instituciones que los apliquen.  

Otros aspectos que norma la Ley de Coordinación Fiscal para apoyar la transparencia de los 

recursos se refieren al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), en sus dos 

vertientes FISE y FISM, y al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), y se vinculan con la 

obligación para los estados, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal (en este 

caso para el FORTAMUN-DF), de hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que 

reciban, las obras y acciones por realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios 

y, al final, los resultados alcanzados. 

Un elemento que señala la LCF para el FAIS y permite mayor transparencia en la etapa de la 

distribución y transferencia de los recursos se refiere a la obligación de los gobiernos de las 

entidades federativas de publicar en sus diarios oficiales, la distribución de los recursos entre sus 

municipios, la fórmula utilizada y su respectiva metodología con la justificación de cada elemento, 

así como publicar el calendario de ministraciones de los recursos que transfiera la Federación a la 

entidad y el correspondiente a la ministración de los estados a sus municipios (artículo 35). 
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D. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

En diciembre de 2008 se publicó la Ley General de Contabilidad Gubernamental con el objetivo de 

establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes públicos, para lograr su adecuada armonización. 

En su reforma realizada en noviembre de 2012, se adicionó el Título V, que incorporó elementos 

en materia de transparencia y difusión que se habían considerado con anterioridad en los 

Decretos del Presupuesto de Egresos de la Federación; sin embargo, variaban constantemente por 

su carácter anual y, por tanto, no siempre se trasladaban de un ejercicio a otro. Por ello, al 

incorporarse en la LGCG se dio un importante avance, ya que se institucionalizan y hacen 

obligatorios los diversos aspectos considerados antes en los PEF.  

A los aspectos normativos que se retomaron de los PEF se incorporaron en la LGCG otros 

señalamientos para garantizar la suficiencia de un marco jurídico que permita cumplir con un 

proceso transparente en el ejercicio y resultados de los recursos públicos.   

En el cuadro siguiente se destacan aspectos sobresalientes de la LGCG vinculados con la 

transparencia y rendición de cuentas de los recursos públicos, entre ellos el gasto federalizado. 
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ASPECTOS SOBRESALIENTES DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL RELACIONADOS CON LA 

TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

Aspectos de la LGCG vinculados con la transparencia Artículos 

Obligación de incluir en la cuenta pública la relación de los bienes que componen su patrimonio, así como los 

esquemas bursátiles y de coberturas financieras contratados por los entes públicos.  
23 y 46 

Obligación de presentar al Congreso de la Unión y, a los congresos locales, en los aspectos previstos por la LGCG,  

de manera trimestral la información de ingresos excedentes; subejercicios y adecuaciones a los presupuestos; 

padrones de los beneficiarios de subsidios y ayuda; y los recursos dirigidos al pago de nómina de maestros 

mediante el FAEB y FAETA, así como los correspondientes al pago del personal de salud a través del FASSA, en 

ambos casos se deberá señalar la información del personal comisionado. Esta información se deberá hacer pública 

en Internet. 

46, 51, 67, 73 y 

74 

 

Difundir de manera permanente en Internet, por un plazo no menor de seis años, la información financiera en los 

términos que señala la misma ley.  
56 al 58 

Difundir en la página de internet de las entidades federativas y en otros medios de difusión oficiales la información 

relacionada con sus ingresos, deuda, presupuesto, y evaluación de desempeño, atendiendo los requerimientos que 

se establecen en la misma ley. 

61 

 

Incorporar en el proceso de elaboración de los presupuestos, los resultados que deriven de los procesos de 

Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, en términos del artículo 134 de la 

CPEUM. 

61 

Obligación de los entes públicos de generar documentos dirigidos a la población de manera sencilla y en formatos 

accesibles que expliquen de manera fácil y en formatos accesibles la información financiera.  
62 

Obligación de los 3 órdenes de gobierno de registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 

comprobatorios que correspondan y demás información del gasto comprometido y devengado. Además de 

implementar, siempre que haya disponibilidad de servicios bancarios, programas para que los pagos se hagan de 

forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios.  

67 

Publicar en la página de internet de los entes públicos, la información sobre los montos pagados por ayudas y 

subsidios a los sectores económicos y sociales, estableciendo el nombre del beneficiario, y en lo posible la CURP o el 

RFC de acuerdo con el caso. 

67 

Comunicar a la TESOFE e incluir en su Cuenta Pública, la relación de las cuentas bancarias en las cuales se depositan 

los recursos federales, por parte de los gobiernos locales, cuando se trate de gasto federalizado. Asimismo, 

conforme lo determine el CONAC deberán registrar cada etapa en el ejercicio de dichos recursos: comprometido, 

devengado, ejercido y pagado.  

69 

Entregar al Congreso de la Unión, y difundir en internet, la información sobre la aplicación de los recursos del  FISM, 

FORTAMUN-DF y de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública.  
75 al 78 

Difundir en las páginas de Internet de los entes públicos, a más tardar el último día hábil de abril, los planes anuales 

de evaluación, los programas objeto de la misma, así como la metodología e indicadores de desempeño aplicables.  
79 

Publicar en Internet, a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión, por parte de los entes públicos, los 

resultados de las evaluaciones y los datos del evaluador. 
79 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información del CONAC y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
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E. Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del 

Desempeño  

Eƭ ом ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нллуΣ  ƭŀ {I/t ŜƳƛǘƛƽ Ŝƭ άAcuerdo por el que se establecen las disposiciones 

generales del Sistema de 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻέ para atender lo establecido sobre la materia 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria e impulsar el manejo de dicho 

sistema. En este acuerdo se establecen las disposiciones generales y específicas para la 

implantación del  Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), y quedaron bajo consideración de 

las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, la 

orientación y  evaluación de los resultados obtenidos mediante el ejercicio de los recursos 

federales que les sean transferidos.  

F. Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los 

recursos del Ramo General 33 

El 25 de abril de 2013 la SHCP publicó en el DOF, ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƛƴŦƻǊƳŀǊ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ 

recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito FŜŘŜǊŀƭΣ ȅ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ wŀƳƻ DŜƴŜǊŀƭ ооέΣ los cuales 

señalan que los reportes de ejercicio del gasto e indicadores de las entidades federativas se 

incluirán en los informes trimestrales que se deben entregar al Congreso de la Unión (artículos 85 

de la LFPRH, 48 de la LCF, y 80 de la LGCG). 

Estos lineamientos regulan la mecánica  para atender las disposiciones de los artículos 71, 72 y 81 

de la LGCG, que indican que las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal deben informar sobre el ejercicio y destino de los recursos 

federales que reciban; el reintegro de los recursos federales no devengados; el avance físico y 

financiero de las obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los 

recursos transferidos y aquéllos erogados; los recursos aplicados conforme a reglas de operación; 

los proyectos, metas y resultados obtenidos con los recursos aplicados, así como los resultados de 

las evaluaciones que se hubieren realizado.  

Con la entrada en vigor de estos lineamientos, el primer día hábil de mayo de 2013 se abrogan los 

άLineamientos generales de operación para la entrega de los recursos del Ramo General 33 

Aportaciones Federales para entidades federativas y municipiosέ, publicados el 21 de enero de 

2008 y los άLineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos 

federales transferidos a las entidades federativasέ, publicados en el DOF, el 25 de febrero de 2008. 

Los lineamientos abrogados representan el antecedente fundamental sobre los aspectos 

regulatorios para informar a la SHCP sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos 

públicos. Los actuales lineamientos incorporan avances en la materia, entre otros, la definición de  
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las dependencias coordinadoras de los fondos, la mecánica para establecer los indicadores, y los 

formatos para reportar el ejercicio de los recursos federales, así como la evaluación de los 

resultados de cada fondo. 

G. Lineamientos para la revisión, actualización, calendarización y seguimiento de la Matriz de 

Indicadores para Resultados de los Programas presupuestarios 2013 

Con el objetivo de regular el proceso de revisión y actualización de la Matriz de Indicadores para 

Resultados, la validación de sus indicadores estratégicos y de gestión, el registro del calendario y 

los avances en el cumplimiento de las metas de los indicadores correspondientes a los recursos de 

los programas presupuestarios previstos en el PEF 2013, la SHCP publicó estos lineamientos que 

entraron en vigor el 11 de febrero de 2013. 

H. Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la 

Metodología de Marco Lógico 

Se publicaron el 16 de mayo de 2013, su objetivo es establecer las disposiciones para la 

generación, homologación, estandarización, actualización y publicación de los indicadores de 

desempeño de los programas operados por los entes públicos para cumplir con lo señalado por la 

LGCG, respecto de establecer los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 

armonización. 

De acuerdo con lo mencionado en este capítulo, las disposiciones jurídicas actuales permitirían, de 

observarse plenamente, un grado significativo de transparencia en la gestión y resultados del 

gasto federalizado, sin menoscabo de la existencia de algunas áreas de mejora al respecto. 

No obstante, como se señala en los siguientes capítulos del documento, el incumplimiento de esas 

disposiciones origina áreas de opacidad en ese gasto, que se requieren atender a efecto de lograr 

cada vez mejores resultados en los fondos y programas correspondientes, y apoyar un efectivo 

proceso de rendición de cuentas de esos recursos. 
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MARCO JURÍDICO PARA LA TRANSPARENCIA DEL GASTO FEDERALIZADO 
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III. OPACIDAD EN EL GASTO FEDERALIZADO. UNA VISIÓN INTEGRAL 

En este capítulo se presenta una visión integral de los problemas e insuficiencias más significativos 

en la transparencia de la gestión y resultados del gasto federalizado. La información que se 

muestra de manera sucinta es desarrollada con más amplitud en el siguiente capítulo, en donde la 

misma se refiere con detalle para los fondos y programas más sustantivos financiados con ese tipo 

de recursos. 

Aportaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios: elementos de opacidad desde su 

origen 

 

Las Aportaciones Federales son recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de 

los estados, del Distrito Federal y, en su caso, de los municipios; su gasto está condicionado a la 

consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada fondo establece la Ley de 

Coordinación Fiscal, específicamente en su Capítulo V. Su soporte presupuestal es el Ramo 

General 33 del PEF.  

Estas aportaciones institucionalizaron y dieron certidumbre jurídica a una serie de recursos que ya 

se transferían a las entidades federativas y municipios, por medio de diversas modalidades, sobre 

todo mediante el desaparecido Ramo 26 del PEF, el cual tuvo varias denominaciones. 

Las Aportaciones Federales se incluyeron en la LCF, mediante el Capítulo V, no obstante que su 

naturaleza es diferente de la de los recursos considerados en este ordenamiento jurídico. Este 

hecho constituyó de origen un importante elemento de opacidad pues dio lugar a que en esta ley 

se consideraran como propios esos recursos, aunque realmente no lo son, ya que su uso está 

condicionado.  

En el inicio de esta modalidad de transferencia, el factor anterior, así como la ambigüedad y el 

carácter genérico de las disposiciones de la LCF generaron una significativa incertidumbre respecto 

de la forma de manejo de estos recursos y el marco jurídico que los regularía; en algunos aspectos 

esta situación persiste. 

Marco normativo de la gestión del gasto federalizado: genérico, insuficiente y desactualizado 

El marco normativo que regula la gestión del gasto federalizado es genérico, ambiguo e 

insuficiente en algunos aspectos sustantivos, además está disperso en diversos ordenamientos; el 

capítulo V de la LCF que norma las aportaciones federales no ha sido revisado y modificado en su 

caso con la profundidad necesaria desde su creación en 1998, por lo que varias de sus 

disposiciones no se corresponden con las circunstancias actuales de las entidades federativas y 

municipios, así como de los fondos. 
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 En los puntos siguientes de este capítulo se presentan de manera resumida las insuficiencias más 

sustantivas en la transparencia de la gestión del gasto federalizado. Con el fin de facilitar su 

exposición, la información se presenta con una perspectiva del proceso que sigue en general la 

gestión de los fondos, programas y recursos. 

A. Asignación de recursos. Del nivel federal al estatal 

En este apartado se hace referencia al proceso de asignación y distribución de los recursos de cada 

fondo y programa entre las entidades federativas, es decir, del nivel federal al estatal. Sobre el 

particular cabe comentar la existencia de espacios de opacidad en el mismo, como se indica a 

continuación: 

1.- Falta de mecanismos explícitos para la distribución de los recursos 

Esta insuficiencia se presenta en el caso del FAM y FAETA, que forman parte del Ramo General 33; 

en estos fondos no existe un mecanismo o fórmula explícita que sustente la distribución 

transparente de los recursos o éste no se ha hecho público, ni es de conocimiento pleno de las 

entidades federativas.  

En el siguiente capítulo de este documento se comenta con detalle ese espacio de opacidad en 

esos fondos del Ramo General 33. 

2.-Insuficiente transparencia en la definición o aplicación de la fórmula o el mecanismo de 

distribución de los recursos 

Esta insuficiencia la registran los fondos y programa siguientes: FAEB, FASSA, FASP y Seguro 

Popular. Sobre el particular cabe comentar que la fórmula de distribución no se aplica en los 

términos definidos (FAEB y FASSA) o la información que sustenta la aplicación no es pública para 

verificar la aplicación correcta de la fórmula respectiva o está desactualizada (FASP y Seguro 

Popular); asimismo, las entidades federativas no conocen plenamente el proceso de aplicación de 

las fórmulas. En mayor o menor grado, las insuficiencias mencionadas están presentes en estos 

fondos y programa.  

Cabe mencionar el caso de los Apoyos Complementarios del FAEB que son recursos asignados a las 

entidades federativas que resultaron afectadas en sus asignaciones con la  aplicación de la nueva 

fórmula del fondo, la cual empezó a utilizarse a partir de 2008. Al respecto, para diversas 

entidades federativas no es transparente el mecanismo de distribución de estos recursos, los 

cuales se empezaron a asignar desde 2009. 
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B. Distribución de recursos a los municipios y demarcaciones territoriales (FISM, FORTAMUN-

DF y SUBSEMUN) 

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUN-DF), ambos del Ramo General 33, y el SUBSEMUN, que es financiado 

mediante el subsidio del Ramo 4 Gobernación, son las principales fuentes de recursos federales 

operados por los gobiernos municipales; debe señalarse que el SUBSEMUN sólo se destina a una 

parte de los municipios del país, en 2012 apoyó a 239  municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal y en 2013 beneficia a 251; cabe mencionar que las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal no participan en el FISM. La transparencia en el proceso de distribución de estos 

recursos observa las insuficiencias siguientes: 

En el FISM, se refieren a la falta de publicación, en el periódico oficial de las entidades federativas, 

de todos los elementos previstos por la normativa y que, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, se refieren a la fórmula de distribución y su respectiva metodología que 

incluye la justificación de cada elemento; este ordenamiento contempla la publicación de la 

información utilizada para la aplicación de la fórmula que distribuye los recursos; sin embargo, los 

gobiernos estatales no la publican, por lo que los gobiernos municipales no están en posibilidades 

de verificar que los montos asignados son los que les corresponden, además de que la fórmula es 

compleja. 

En ese sentido, los municipios aceptan, por costumbre o por la complejidad de la fórmula, la 

asignación que determine el gobierno estatal, sin cuestionar la objetividad del proceso 

distributivo, ni constatar la veracidad de la asignación.  

De acuerdo con lo anterior, la distribución de este fondo entre los municipios registra espacios de 

opacidad que no se han atendido por la existencia de una práctica inercial en el proceso, así como 

por la falta de interés y de capacidades técnicas de los gobiernos municipales. Un escenario de esa 

naturaleza supone un riesgo latente para el desarrollo de prácticas discrecionales en la 

distribución de los recursos. 

En el caso del FORTAMUN-DF, al igual que en el FISM, los municipios carecen de la cultura para 

verificar la veracidad del proceso distributivo; además de que las entidades federativas tampoco 

publican la información que sirve de base para la aplicación de la fórmula de distribución. 

En la distribución de los recursos del SUBSEMUN entre los municipios y demarcaciones 

territoriales, los criterios y la fórmula utilizados no son publicados en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), en las Reglas de Operación, ni en el acuerdo por el que se da a conocer la 

elegibilidad de los municipios beneficiados; en dicho acuerdo se determina únicamente la fórmula 

de elegibilidad de los municipios y demarcaciones territoriales beneficiados, sin especificar el 
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monto asignado a cada municipio y demarcación territorial del Distrito Federal, la metodología de 

distribución y la memoria de cálculo correspondiente. 

C. Modalidad de registro en la Cuenta Pública Federal, de los recursos transferidos a las 

entidades federativas y municipios  

Una vez ministrados los recursos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales, en estos últimos casos, por conducto de las primeras, para la Federación dichos 

recursos se consideran devengados, ejercidos y pagados. 

Lo anterior no significa que los recursos estén ejercidos efectivamente por los gobiernos locales, 

ya que existen subejercicios significativos y recurrentes en algunos fondos y programas; por 

ejemplo, en 2011, en el FISE, al 31 de diciembre de ese año, no se ejerció el 43.3% respecto de su 

importe asignado, en el FASP el 40.3%, en el FAM el 38.5% y en el Seguro Popular el 30.4%. 

Aunque la norma establece que las entidades federativas y municipios informen sobre los 

subejercicios, no se atiende plenamente esta disposición; el desconocimiento del ejercicio efectivo 

del gasto federalizado constituye un significativo espacio de opacidad en la gestión de estos 

recursos. 

Sobre el particular, es necesario que se implementen acciones específicas para asegurar el 

cumplimiento por parte de las entidades federativas y municipios de informar a la SHCP en los 

informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados de los fondos y programas, incluso 

sobre el gasto de ejercicios anteriores.  

Una mejora realizada en la Cuenta Pública 2012, que debe destacarse, se refiere a la información 

de los Convenios de Descentralización, los cuales en la Cuenta Pública 2010 reportaron recursos 

ejercidos por 73,400.7 mdp; no obstante, en la Cuenta Pública 2011 se hace referencia al ejercido 

en 2010 con una cifra modificada de 132,507.3 mdp, es decir, se incrementó un 80.5% para el 

mismo ejercicio. 

En la Cuenta Pública 2012 esta situación fue atendida y ya no se presentaron diferencias en el 

monto ejercido reportado para los convenios de descentralización en el ejercicio 2011. No 

obstante, es conveniente asegurar que no se repetirá en el futuro esa situación. 

D. Control Interno 

Un aspecto que incide de manera fundamental en la calidad y transparencia de la gestión  y 

resultados de los fondos y programas del gasto federalizado son las debilidades en los sistemas de 

control interno de las entidades federativas y municipios, acentuados de manera significativa en el 

caso de los municipios.  

Las insuficiencias en el control interno favorecen el desarrollo de prácticas que propician ámbitos  
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de opacidad en la gestión de los fondos y programas, por lo que su atención se constituye en una 

premisa esencial para alcanzar gestiones más eficientes, transparentes y sujetas a procesos 

efectivos de rendición de cuentas. 

E. Transferencia y recepción de los recursos de los fondos y programas 

Para el manejo de los recursos federales que son transferidos a las entidades federativas y por 

medio de éstas a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se debe abrir 

una cuenta bancaria única y específica para cada fondo o programa y sus rendimientos 

financieros; no obstante, la ASF ha detectado en sus auditorías el incumplimiento de esta 

disposición con una elevada frecuencia y recurrencia lo que afecta la transparencia en la gestión 

de los recursos, así como su fiscalización, ya que propicia la mezcla de recursos de diferentes 

fuentes de financiamiento, que limitan la identificación de los recursos federales correspondientes 

al fondo o programa respectivo. 

NÚMERO DE ENTIDADES QUE EN LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2011 NO ABRIERON UNA CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

DEL FONDO O PROGRAMA O TUVIERON MÁS DE UNA 

                      

FUENTE:  Elaborado por la ASF con datos del Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública 2011. 
NOTA: En la CP 2011 se auditaron directamente por la ASF 32 entidades federativas en 
el FAEB (Incluye el Ramo 25 en el Distrito Federal); 32 en el FASSA; 32 en el FASP; 10 en 
el FISE; 15 en el FAETA; 15 en el FAFEF; 32 en el Seguro Popular; 30 municipios y 
demarcaciones territoriales en el FORTAMUN-DF, y 21 en el SUBSEMUN. 

 

  

ω10 Entidades FAEB 

ω15 Entidades FASSA 

ω11 Entidades FASP 

ω4 Entidades FISE 

ω8 Entidades FAETA 

ω6 Entidades FAFEF 

ω14 Entidades  Seguro Popular 

ω32 Municipios FISM 

ω14 Municipios FORTAMUN-DF 

ω9 Municipios SUBSEMUN 
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F. Ejercicio de los recursos 

Un área de opacidad importante en el proceso de gestión de los recursos federales transferidos se 

deriva de los subejercicios que registran algunos fondos y programas, los cuales son resultado de 

factores diversos. 

En el siguiente capítulo se trata con detalle, cuando es el caso, la problemática del subejercicio de 

cada fondo y programa; no obstante, entre los principales factores que determinan esa 

problemática están: retraso en la suscripción de los convenios o anexos que son una condición 

para la ministración y el ejercicio de los recursos en algunos fondos y programas (FASP y Seguro 

Popular), lo que da lugar a su vez al retraso en la entrega de los recursos o limita la posibilidad de 

su ejercicio; y la inexistencia de un calendario de ministración (Seguro Popular y SUBSEMUN) o la 

falta de oportunidad en su publicación (FAM en su componente de infraestructura educativa). 

En los subejercicios inciden también, las debilidades en las capacidades institucionales de las 

entidades federativas y municipios, sobre todo de estos últimos, para aplicar oportunamente los 

recursos; asimismo, un factor incidente en esa problemática es la imprecisión operativa del 

principio de anualidad, previsto por la normativa, en el ejercicio de los recursos. 

En el cuadro siguiente se presenta la situación por fondo y programa en materia de los 

subejercicios en 2011.  

RECURSOS EJERCIDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 EN LOS FONDOS Y PROGRAMAS FISCALIZADOS EN LA CUENTA PÚBLICA 2011 
(Millones de pesos) 

 

Fondo o Programa Monto asignado 
Monto ejercido al 
31 de diciembre 

de 2011 

Diferencia entre el 
monto asignado y 
el ejercido al 31 
de diciembre de 

2011 

Recursos no 
ejercidos/ 

monto 
asignado 

% 

FAEB* 292,776.6 287,137.6 5,639.0 1.9 

FASSA 59,627.8 57,418.0 2,209.8 3.7 

FISE 2,480.7 1,405.6 1,075.1 43.3 

FISM 2,521.8 2,214.0 307.8 12.2 

FORTAMUN-DF 4,119.5 4,007.0 112.5 2.7 

FAM 10,471.4 6,436.3 4,035.1 38.5 

FAETA 2,293.8 2,252.1 41.7 1.8 

FASP 7,124.3 4,252.0 2,872.3 40.3 

FAFEF 15,019.0 13,686.0 1,333.0 8.9 

Seguro Popular 45,165.8 31,418.1 13,747.7 30.4 

SUBSEMUN 490.9 424.5 66.4 13.5 

Total 442,142.1 410,651.2 31,490.9 7.1 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con datos del Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
                Cuenta Pública 2011. 

*Incluye Ramo 25. 
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El impacto de los subejercicios en la opacidad de la gestión del gasto federalizado se manifiesta 

principalmente por las dificultades para la fiscalización de los recursos no ejercidos 

oportunamente, así como en la falta de certeza de que serán efectivamente ejercidos en los fines 

previstos y con observancia de la normativa correspondiente. 

Otro aspecto que registra insuficiente transparencia en el ámbito del ejercicio de los recursos es el 

de la licitación, adjudicación  y contratación de las obras y acciones. En esta materia, para el caso 

de las Aportaciones Federales (Ramo General 33) se aplica la normativa local, de acuerdo con lo 

establecido por la LCF; en el caso de los convenios y subsidios aplica la norma federal. 

Las áreas de opacidad se presentan principalmente en aspectos como la elevada proporción de 

adjudicaciones directas en el caso de acciones en materia de seguridad pública, bajo la 

argumentación de los criterios de excepción que plantea la ley, aunque los argumentos  

manifestados no siempre se corresponden con los previstos por la normativa. 

Asimismo, cabe destacar la subrogación de los servicios médicos y el abasto de medicamentos, en 

donde la fiscalización realizada ha manifestado la existencia de procesos no totalmente 

transparentes. 

En el contexto del gasto federalizado en su conjunto, es mayoritaria la proporción de los concursos 

por invitación restringida y las adjudicaciones directas, los cuales se realizan en el marco de un 

proceso que registra algunas insuficiencias en su transparencia. También, un aspecto crítico es el 

elevado número de convenios modificatorios a los contratos, así como la inadecuada aplicación, 

en ocasiones, de las penas convencionales. 

Cabe mencionar que las leyes de obra pública y adquisiciones de las entidades federativas no 

están actualizadas en varios aspectos y observan diferencias con la normativa federal. En esas 

circunstancias, esas normas registran algunos vacíos y ambigüedades, que no favorecen una 

gestión transparente y eficiente de los procesos licitatorios  y de ejecución de las obras públicas, 

las adquisiciones y los servicios.  

G. Registros contables y presupuestarios 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental es un ordenamiento para coadyuvar, entre otros 

fines fundamentales a impulsar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos en los tres 

órdenes de gobierno, entre ellos el gasto federalizado.  

Existen avances en la implementación de sus disposiciones pero todavía no son suficientes, por lo 

que no se logran aún los impactos previstos en la transparencia de la gestión y resultados de los 

recursos públicos, entre ellos el gasto federalizado; así, de acuerdo con la revisión en una muestra 

de entidades federativas y municipios el pasado ejercicio (2012) y una encuesta realizada por el 

CONAC con el apoyo de las EFSL, en el primer cuatrimestre de 2013, en la mayoría de las entidades 
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federativas y municipios no se habían implementado las disposiciones de esa ley con el alcance 

necesario (en el capítulo V de este documento se desarrolla con detalle este aspecto).  

H. Participación Social 

La participación social en la gestión, seguimiento y evaluación de los programas públicos 

constituye el medio más relevante para hacer transparentes su manejo y resultados. Por ello, es 

necesario fortalecer el alcance y profundidad de ese proceso participativo. 

En ese contexto, la situación de la participación social en los fondos y programas del gasto 

federalizado es un elemento importante por considerar en un diagnóstico sobre la transparencia u 

opacidad en la gestión de estos recursos. Los aspectos  más significativos por destacar al respecto 

son los siguientes: 

Existe un marco jurídico que, en términos generales, apoya el desarrollo de un proceso de 

participación con un mayor alcance que el registrado actualmente. La Ley General de Desarrollo 

Social, la Ley General de Educación, la Ley General de Salud, la Ley de Planeación, entre los 

ordenamientos más importantes, y sus equivalentes en las entidades federativas, así como la Ley 

de Coordinación Fiscal y las leyes orgánicas municipales prevén la participación social en los 

programas públicos. 

En ese sentido, en el caso del sistema de educación básica, financiado mayoritariamente por el 

FAEB, aunque los Consejos Escolares de Participación Social en Educación están constituidos en la 

mayor proporción de los planteles escolares, su funcionamiento no alcanza una presencia 

sustantiva en la gestión de las escuelas. 

Respecto del sector salud, existen lineamientos para el desarrollo del Aval Ciudadano, que es una 

figura central en la estrategia de participación social; sin embargo, no existen canales efectivos de 

participación, opinión y quejas de la población, por lo que no se tiene la participación deseable de 

los avales ciudadanos en la evaluación de la prestación de los servicios de salud.  

En el sector de seguridad pública, la prevención del delito con participación ciudadana no dispone 

de la suficiente reglamentación, promoción, apoyo y recursos, para implementar programas  y 

proyectos en esta materia que operen adecuadamente.  

En el FAIS, la presencia más formal que efectiva, en general, de los comités para la planeación del 

desarrollo estatal y municipal (COPLADE y COPLADEMUN) y de los comités comunitarios de obras, 

o su inadecuada operación, incide en débiles procesos de participación social. Además, ésta se 

registra con más énfasis, aunque no con el alcance deseable, en la fase de selección de las obras 

(sólo FISM), es mucho menor en el seguimiento de su ejecución y es nula en la evaluación del 

fondo, ya que esta actividad no se realiza. 
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De acuerdo con lo anterior, las insuficiencias en el proceso de participación social limitan una 

gestión más transparente de los fondos y programas. 

I. Entrega de informes e indicadores sobre el ejercicio, destino y resultados del fondo. 

Evaluación de los resultados de los fondos y programas 

En 2006 se inició el proceso de implantación de reformas institucionales para hacer más eficiente y 

transparente el proceso programático y presupuestal, y la evaluación de sus resultados, así como 

para avanzar hacia una gestión basada en resultados.  

En tal sentido, con el fin de impulsar la transparencia en la gestión y resultados de los recursos 

públicos federales, incluidos los que se transfieren a las entidades federativas y municipios, a 

partir de 2007 la LFPRH y la LCF, y en 2012 la LGCG, disponen que los ejecutores de recursos 

públicos informen a la SHCP sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales que 

les fueron transferidos; para ello se implementó el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 

(PASH) definido y controlado por la SHCP. 

Desde su inicio, el sistema incluyó el denominado Formato Único en donde se desglosa en forma 

pormenorizada (por proyecto y acción) el ejercicio de los recursos; en 2009 se incorporaron el 

Formato Nivel Fondo, en el que se presenta la diferencia entre el monto de los recursos 

transferidos y los erogados; asimismo, se incorporaron al sistema los Indicadores de Desempeño.  

No obstante, la entrega de la información registra irregularidades ya que no se cumple 

plenamente con las disposiciones normativas; particularmente la situación es muy crítica en el 

caso de los municipios.  

Además, la información presenta en general una reducida calidad en su contenido; el principal 

problema detectado de manera generalizada es que la que se reporta a la SHCP no coincide con 

los registros de los sistemas de información contable y financiera de las entidades federativas y 

municipios; asimismo, muy frecuentemente, los datos no se detallan a nivel de obra o acción como 

lo dispone la normativa, sino que se presentan de manera agregada. 

Cabe mencionar que las disposiciones que regulan este aspecto no contemplan sanciones por su 

incumplimiento, por lo que su atención obedece a la voluntad y compromiso de los gobiernos 

estatales y municipales. 

Respecto de los Indicadores de Desempeño, hasta 2012 sólo se habían diseñado los 

correspondientes a los fondos de aportaciones del Ramo General 33, sin existir para otros fondos y 

programas como el SUBSEMUN, Seguro Popular y los Convenios de Descentralización. 

En el caso del SUBSEMUN, el SESNSP emitió en 2013 los Lineamientos generales de diseño y 

ejecución de los programas de evaluación del SUBSEMUN, en los que se determinaron nueve 
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indicadores que deben ser requisitados por los municipios y demarcaciones territoriales 

beneficiarios del subsidio.  

Adicionalmente, la información reportada a la SHCP, con frecuencia, no es publicada en las páginas 

de internet u otros medios locales oficiales de difusión, de las entidades federativas y municipios 

para disposición de la población, o la que se presenta es distinta a la que se remitió a dicha 

dependencia, no obstante que es una disposición prevista por la ley. 

En la tabla siguiente se presenta la situación que observó en 2012 la entrega de los informes 

trimestrales a la SHCP: 

ENTREGA A LA SHCP,  DE LOS INFORMES TRIMESTRALES SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS, EJERCICIO 2012 
(Porcentaje de cumplimiento en la entrega de los informes) 

 

Fondo 

Formato Único. Trimestre  Formato Nivel Fondo. Trimestre 
Indicadores 

de 
Desempeño 

1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 
(4° 

trimestre)* 

FAEB 90.3 96.8 93.5 87.1 71.0 80.6 80.6 74.2 80.6 

FASSA 96.9 100.0 93.8 93.8 71.9 81.3 87.5 84.4 96.9 

FISE 93.5 93.5 96.8 93.5 77.4 74.2 87.1 71.0 54.8 

FISM 40.5 56.0 55.8 58.2 31.4 23.6 29.9 22.3 9.8 

FORTAMUN-DF 46.2 56.4 55.5 51.1 29.4 24.3 33.4 23.4 9.2 

FAM 96.9 96.9 100.0 100.0 93.8 100.0 100.0 93.8 100.0 

FAETA 100.0 100.0 96.8 100.0 90.3 93.5 96.8 93.5 90.3 

FASP 62.5 90.6 100.0 87.5 71.9 87.5 87.5 62.5 96.9 

FAFEF 96.9 100.0 100.0 96.9 84.4 81.3 96.9 75.0 78.1 

SUBSEMUN** 11.3 40.2 47.3 42.7 12.1 25.9 28.9 25.5 N.A 

Seguro Popular 25.0 37.5 34.4 37.5 9.4 12.5 12.5 12.5 N.A 

 
FUENTE: Portal Aplicativo de la SHCP 2012. 

* Sólo se consideró para el análisis la información  del cuarto trimestre. 
**Porcentaje en relación con el  total de municipios beneficiados por el subsidio. 
N.A: No se habían definido hasta 2012, Indicadores de Desempeño para estos subsidios. 

 

Es importante subrayar que la información trimestral sobre el ejercicio, destino y resultados de los 

recursos es parte de los informes que se entregan al Congreso de la Unión con esa periodicidad,  

por el Ejecutivo Federal y mediante la SHCP, sobre la situación económica, las finanzas públicas y 

la deuda pública, de conformidad con el  artículo 107 de la LFPRH. 

La falta de entrega de los formatos e información anteriores o la deficiente calidad de la misma no 

debe verse solamente como el incumplimiento de una disposición administrativa; por el contrario, 

esas insuficiencias tienen significativas implicaciones para el conocimiento de los resultados e 

impactos de los fondos y programas, así como para la toma de decisiones correlativas a los 

mismos. 
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Así por ejemplo, en el caso del FISM, por dicha insuficiencia, no se conoce con una perspectiva 

nacional, ni por entidad federativa, información tan elemental como el número de obras y 

acciones realizadas y el programa en que se ubican (agua potable, drenaje, electrificación y 

caminos rurales, entre otros); la distribución programática de gasto; la población beneficiada; el 

costo de cada tipo de obras; la distribución de la inversión entre el ámbito rural y urbano,  así 

como entre la cabecera municipal y el resto de las localidades.  

La información anterior y otra más que debiera estar disponible, es la mínima para realizar 

evaluaciones de este importante y estratégico fondo del Ramo General 33, a fin de retroalimentar 

su desarrollo. 

Las insuficiencias en la entrega o calidad de la información de los fondos y programas limitan 

significativamente conocer y evaluar sus resultados e impactos. 

Cabe mencionar, que para los programas y acciones financiados con recursos de las modalidades 

de convenios y subsidios no se han definido, para su llenado estatal, los Indicadores de 

Desempeño; en 2013 se definieron para el SUBSEMUN. Los recursos transferidos a las entidades 

federativas y municipios, mediante esas modalidades, registran un monto significativo, el cual en 

2011 ascendió a 206.2 mmdp y en 2012 a 315.9 mmdp.1 

Respecto de los Indicadores de Desempeño, algunos de ellos presentan limitaciones en su diseño 

para aportar la información necesaria para evaluar los impactos y resultados de los fondos y 

programas, con el alcance necesario a fin de apoyar la retroalimentación para su adecuado 

desarrollo y fortalecimiento; tampoco las entidades federativas y municipios han considerado esos 

indicadores para orientar su actuación en una perspectiva de planeación estratégica hacia su 

logro. 

 A partir de 2013 se incorporó al Sistema de Formato Único  la Matriz de Indicadores para 

Resultados, y se incrementó el número de indicadores para el Ramo General 33, de 29 a 63; 

adicionalmente, se revisaron  y modificaron algunos de los que permanecieron. 

Lo anterior significa un avance metodológico en el diseño de los Indicadores de Desempeño de los 

fondos del Ramo General 33; sin embargo, los resultados de ese esfuerzo se verán limitados si no 

se subsana la problemática de su falta de entrega y deficiente llenado. 

Además, los Indicadores de Desempeño se requisitan fundamentalmente con una perspectiva de 

cumplimiento de una obligación administrativa, más que con el fin de orientar de manera efectiva 

un proceso de planeación estratégica respecto de los fondos y programas correspondientes. De 

esta manera, el aporte de los indicadores en este sentido ha sido limitado. 

                                                           
1 En 2012 se incluye el Seguro Popular el cual fue incorporado en esta Cuenta Pública dentro del Gasto Federalizado; en este caso no se 
define la modalidad de transferencia que le corresponde por lo que se consideró como subsidio. 
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Una de las relevantes reformas constitucionales de mayo de 2008 para fortalecer la transparencia 

y calidad del ejercicio de los recursos públicos fueron las modificaciones al artículo 134 para 

establecer la disposición de que los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por 

las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito 

Federal. 

Con la adecuación de ese artículo constitucional se buscó hacer transparentes los resultados e 

impactos del ejercicio de los recursos públicos, así como impulsar la estrategia de evaluación del 

desempeño a fin de hacer cada vez más eficiente la asignación y empleo de dichos recursos. En tal 

sentido, ese artículo sustenta una reforma institucional sumamente estratégica y de gran alcance 

para apoyar un Estado más eficiente y transparente.    

En el caso de los recursos federales transferidos a las entidades federativas y municipios no se ha 

cumplido esta estratégica disposición, lo que constituye no sólo un incumplimiento normativo, 

sino que se traduce en la carencia de información sustantiva para orientar el rumbo futuro de los 

fondos y programas, así como de las políticas públicas correlativas a los mismos.  

De acuerdo con los resultados de la fiscalización de la Cuenta Pública 2011, en la gran mayoría de 

las entidades federativas y municipios no se realizó la evaluación dispuesta por la ley, respecto del 

ejercicio de los recursos transferidos. En años previos ha sido la misma situación. Asimismo, en la 

mayoría de las entidades federativas no se ha constituido la instancia técnica de evaluación que 

prevé la normativa. 

Lo anterior significa un espacio de opacidad relevante en la gestión y resultados de esos recursos, 

cuya importancia financiera y estratégica se ha destacado en todo el documento, en virtud de que 

la carencia de esas evaluaciones impide conocer los resultados e impactos de ese gasto.  

En ese contexto, la estrategia del PbR presenta un reducido avance en el gasto federalizado, ya 

que en general los recursos se asignan a las entidades federativas sin considerarse los resultados 

alcanzados. 

La SHCP inició en el presente ejercicio, 2013, una vigorosa estrategia para impulsar la entrega de 

los informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de los recursos, así como los indicadores de 

desempeño y la realización de las evaluaciones previstas por la normativa. En tal sentido, actualizó 

y mejoró los documentos metodológicos correspondientes y el sistema electrónico de registro 

(PASH); igualmente, ha fortalecido la coordinación con las dependencias y organismos federales 

responsables de los fondos y programas, y realizado acciones de capacitación para las entidades 

federativas. Debe destacarse que la modalidad de registro prevista en el nuevo sistema es en los 

términos establecidos por la LGCG, lo que permitirá avanzar en la implementación de las 

disposiciones de este ordenamiento. 
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Para alcanzar los objetivos previstos al respecto será necesario un seguimiento sistemático a la 

entrega de los informes e indicadores, así como a su calidad y una acción fortalecida en materia de 

asistencia y capacitación a las entidades federativas y, sobre todo, a los municipios. 

PRINCIPALES ÁREAS DE OPACIDAD EN EL GASTO FEDERALIZADO POR FONDO Y PROGRAMA

Etapa Irregularidad  FAEB FASSA FISE FISM FORTAMUN-DFFAM FAETA FASP FAFEF
SEGURO 

POPULAR
SUBSEMUN

Insuficiente transparencia en la definición o

aplicación de la fórmula X X X X

Falta de mecanismos para la distribución X X X
Falta de cuenta bancaria exclusiva para su

manejo X X X X X X X X X X X
Traspaso de recursos a otros fondos o

programas X X X X X X X X X
Irregularidadesen el manejo del fondo por las

secretarías de finanzas o similares X X X X X X X X X

Planeación
Irregularidadesen el programa de inversión

anual X X X X X

Elevados subejercicios X X X X

Falta de documentación comprobatoria X X X X X X X X
Falta de la leyenda "Operado" en la

documentación comprobatoria X X X X X X X X X X
Incumplimiento en la normativa de

adjudicación de bienes/servicios/obras.

Procesos con insuficiente transparencia X X X X X X X X
Pagos indebidos que no cumplen con el

objetivo del fondo o programa X X X X X
Faltao incumplimientoen la entregaa la SHCP

de la información sobre el ejercicio,destinoy

resultados del recurso X X X X X X X X X X X
Insuficienciasen la calidadde la información

enviada a la SHCP X X X X X X X X X X X
Falta o débil difusión de los informes

trimestrales a la población X X X X X X X X X X X
Falta o insuficiente transparencia de los

subejercicios en el Sistema del Formato Único X X X X
Insuficiente alcance de la información que

arrojan los indicadores de desempeño 1/ X X X X X X X X X
Registros 

Contables

Faltao debilidadesen los registroscontablesy

presupuestarios X X X X X X X X X X X
Participación 

Social

Insuficiente participación de la ciudadanía en la 

gestión de los recursos X X X X X X X X X X X

Evaluación
Falta de evaluaciónde los resultados de los

recursos X X X X X X X X X X X

Asignación de los 

recursos

Transferencia

Ejecución

Transparencia/ 

Difusión

 
FUENTE:    Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con base en el informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública 2011. 
   1/ El SUBSEMUN y el Seguro Popular no tenían definidos indicadores. En 2013 se definieron para SUBSEMUN. 
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IV. PRINCIPALES ÁREAS DE MEJORA EN LA TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN DE LOS FONDOS Y 

PROGRAMAS 

1. FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL (FAEB) 

1.1 Principales áreas y problemas de opacidad en la gestión y resultados del fondo 

La educación básica en México se proporciona mediante los servicios educativos del sistema 

federalizado (el cual es financiado por el FAEB), que en el ciclo escolar 2011-2012 atendió el 60.5% 

de la matrícula; los sistemas estatales de educación, 23.7% de la matrícula; el sistema del Consejo 

Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), que atiende fundamentalmente a las pequeñas 

localidades rurales bajo un esquema de educación comunitaria; un sistema federal (integrado 

principalmente por los servicios de educación básica proporcionados por la SEP en el Distrito 

Federal), ambos sistemas contemplan el 6.6% de la matrícula; algunas escuelas, cuyo número no 

es significativo, que integran un sistema clasificado como autónomo, y las escuelas particulares, 

9.3% de la matrícula. 

 
INTEGRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA, CICLO ESCOLAR 2011-2012 

(Porcentaje de la matrícula) 

 

 
FUENTE: SEP, Serie Histórica y Pronósticos de la Estadística del Sistema Educativo Nacional, 

http://www.snie.sep.gob.mx/estadisticas_educativas.html. 

              *Valor no significativo. 

 

El FAEB surge en 1998 para dar soporte a la federalización (desconcentración) educativa, 

formalizada mediante la suscripción del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica (ANMEB) en 1992, con el cual fueron transferidos los servicios educativos del nivel básico 

(incluida la indígena y especial), y la formación de docentes, a las entidades federativas. 

Por su monto, el FAEB es el fondo más importante del Ramo General 33 y de las transferencias 

federales condicionadas. En el lapso de 1998 a 2011 se asignaron recursos al FAEB por 3,345.5 

miles de millones de pesos, a precios de 2011, que representaron en ese lapso el 58.6% del Ramo 

Federal 
Transferido, 60.5 

Estatal, 23.7 

Federal (Incluye 
CONAFE), 6.6 

Autónomo*, Particulares, 9.2 

http://www.snie.sep.gob.mx/estadisticas_educativas.html
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General 33; el 45.0% de las transferencias condicionadas, y el 26.2% del gasto federalizado 

(incluidas las participaciones federales) de ese periodo. 

IMPORTANCIA DEL FAEB EN EL GASTO FEDERALIZADO, 1998-2011 

 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de los años 1998- 2011. 

 

Este fondo es fundamental para el financiamiento de la educación básica ya que, de acuerdo con 

las cifras de la SEP, para el ciclo escolar 2011-2012, con el FAEB se financió el 64.9% de los 

docentes del sistema público, el 60.3% de los planteles y el 66.6% de la matrícula. El sistema 

público de educación básica concentró en ese ciclo escolar el 90.7% de la matrícula total, el 

porcentaje restante corresponde a las escuelas particulares. 

Es importante mencionar que en el Distrito Federal, los servicios educativos son financiados 

ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ wŀƳƻ DŜƴŜǊŀƭ нр ŘŜƭ t9C άtǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ȅ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ {ƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

.łǎƛŎŀΣ bƻǊƳŀƭΣ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ ȅ ŘŜ !ŘǳƭǘƻǎέΣ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ ȅ ƴƻǊƳŀƭ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ CŜŘŜǊŀƭέΦ 

De acuerdo con el artículo 26 de la Ley de Coordinación Fiscal, el objetivo del FAEB es otorgar los 

recursos económicos complementarios a las entidades federativas para apoyarlas en el ejercicio 

de las atribuciones que de manera exclusiva se les asignan, en los artículos 13 y 16 de la Ley 

General de Educación (LGE), que se refieren principalmente a prestar los servicios de educación 

inicial, básica incluida la indígena, especial, así como la normal y demás, para la formación de 

maestros.  

El FAEB registra de origen un problema de opacidad, puesto que los rubros y conceptos de gasto 

en los  que se pueden aplicar sus recursos, no están suficientemente definidos en la Ley de 

Coordinación Fiscal, ya que para determinar su destino se remite a las atribuciones de los artículos 

referidos de la LGE que establecen fundamentalmente la prestación de servicios de educación 

inicial, básica, incluida la indígena y especial, así como la normal y de formación de docentes. 

Dichas atribuciones son muy generales y no precisan, en términos operativos, los conceptos que 

pueden financiarse con el FAEB. Tampoco se define el alcance del concepto de recursos 

58.6% del Ramo 
General 33 

45.0% de las 
transferencias 
condicionadas 

26.2% del Gasto 
Federalizado 
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complementarios, es decir, si ello implica que las entidades federativas aporten recursos propios al 

financiamiento de la educación básica y normal. 

El principal destino del fondo es el concepto de servicios personales; en 2011  este concepto 

representó aproximadamente el 95.0% del gasto total; el resto se destina a gastos de operación. 

No obstante su trascendencia en la educación básica, el fondo registra insuficiencias en la 

transparencia de su gestión y resultados.  

Asignación de los recursos: 

Hasta 2007 los recursos del FAEB se distribuían entre las entidades federativas con base en los 

aspectos siguientes: 

ELEMENTOS DE ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FAEB HASTA 2007 
 

FUENTE: Ley de Coordinación Fiscal, artículo 27. 

Este mecanismo era inercial y se basaba en la situación registrada por las entidades federativas al 

momento de la federalización (desconcentración), la cual no se valoró si era equitativa o no para, 

si fuera el caso, modificarse a fin de que el proceso iniciara sobre una base de equidad. 

En diciembre de 2007 se publicó en el DOF una reforma al artículo 27 de la LCF que establece una 

nueva fórmula para la distribución de los recursos del FAEB entre los estados. En  ésta se considera 

como base el monto de los recursos obtenidos por las entidades federativas el ejercicio anterior y 

el incremento presupuestal del fondo se distribuye conforme a los criterios y ponderadores 

siguientes: la matrícula pública en educación básica, 50.0%; el rezago en el gasto federal por 

alumno, 20.0%; el gasto estatal en educación, 20.0% y el índice en la calidad educativa, 10.0%.  

El Registro Común de Escuelas y de Plantilla 
de Personal, utilizado para los cálculos de los 
recursos presupuestarios transferidos a las 
entidades federativas con motivo de la 
suscripción de los Acuerdos respectivos, 
incluyendo las erogaciones que correspondan 
por conceptos de impuestos federales y 
aportaciones de seguridad social. 

Los recursos presupuestarios que con cargo en 
el FAEB se hayan transferido a las entidades 
federativas de acuerdo con el PEF durante el 
ejercicio inmediato anterior a aquel que se 
presupueste, adicionándole lo siguiente. 

Las ampliaciones presupuestarias que en 
el transcurso de ese mismo ejercicio se 
hubieren autorizado con cargo en las 
Previsiones para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal, contenidas en PEF. 

El importe que, en su caso, resulte de 
aplicar en el ejercicio que se 
presupueste las medidas autorizadas 
con cargo en las citadas Previsiones 
derivadas del ejercicio anterior. 

La actualización que se determine para 
el ejercicio que se presupueste de los 
gastos de operación, distintos de los 
servicios personales y de 
mantenimiento, correspondientes al 
Registro Común de Escuelas. 
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Cabe mencionar que el índice de calidad educativa aún no es aplicado en la fórmula, debido a que 

no ha sido calculado por la SEP. Por lo anterior, desde 2008 el porcentaje que corresponde a este 

componente se adiciona a la variable de matrícula, por lo que el peso de este último factor en la 

aplicación de la fórmula pasa, en términos prácticos, del 50.0% al 60.0%; debe subrayarse que 

para la variable de matrícula se considera la matrícula pública de educación básica y no sólo la 

federalizada, lo que beneficia a los estados que disponen de un sistema educativo propio y con 

una matrícula elevada. 

De acuerdo con lo anterior, la fórmula de distribución del FAEB implícitamente coadyuva al 

financiamiento de los planteles estatales, ya que al considerarlos en la matrícula pública con la 

cual se hace el cálculo, se asigna también un costo de atención para los alumnos de esos sistemas. 

Mientras que en estados como Baja California, Chiapas, Jalisco, México, Nuevo León, Puebla, 

Sinaloa y Sonora la matrícula del FAEB representa menos del 70.0% de la matrícula pública de 

educación básica en cada entidad federativa; en Aguascalientes,  Campeche, Colima, Guanajuato, 

Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo y Tamaulipas significa más del 

95.0%. Por lo anterior, en los primeros es mayor el impacto de la matrícula estatal en la aplicación 

de la fórmula, lo que se traduce en una asignación superior de recursos por este concepto. 

En tal sentido, el objetivo de la fórmula fue reconocer el esfuerzo de los estados en el 

financiamiento de la educación básica, para lo cual, la consideración en la matrícula de la 

correspondiente al sistema estatal de cada entidad federativa beneficia a los estados que tienen 

un sistema de educación estatal más grande. 

La aplicación de la nueva fórmula ha generado distorsiones en la distribución del FAEB y presiones 

financieras a los estados que vieron disminuidos  sus montos, respecto de los que habrían recibido 

con el mecanismo de distribución anterior. 

Como se mencionó, la asignación de recursos entre las entidades federativas parte de la premisa 

de garantizar al menos el monto del ejercicio fiscal anterior, por lo que los criterios de distribución 

sólo son aplicados para el incremento presupuestal del fondo; sin embargo, cabe mencionar que 

para la aplicación de la fórmula, el monto base garantizado que se toma como referencia es el 

monto inicial asignado en el ejercicio anterior y no el presupuesto modificado que considera las 

ampliaciones presupuestales derivadas de los incrementos salariales, lo que impacta 

negativamente en la finanzas de las entidades federativas. Este es un aspecto de opacidad, ya que 

en la fórmula, no se especifica con la claridad necesaria que esa es la forma en la que debe 

considerarse el monto recibido por las entidades federativas en el ejercicio anterior, ni su 

justificación. 

 

Es importante destacar que las diferencias entre el monto inicial aprobado en el PEF para el año en 

que se va a realizar la distribución del fondo y el importe modificado que aparece en la Cuenta 
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Pública en el ejercicio fiscal anterior tuvo un mayor impacto para el cálculo en los años 2008 y 

2009, en donde el monto asignado en el PEF fue menor, por más de 6 mil millones de pesos, que el 

ejercido en la Cuenta Pública en el ejercicio anterior en una perspectiva nacional; en 2010 esta 

diferencia fue de 903.8 millones de pesos; en 2011 de 513.2  millones de pesos; en 2012 el monto 

asignado en el PEF ya fue superior en 906.0 millones de pesos, y en 2013 el monto aprobado en el 

PEF para el FAEB fue mayor en 1,232.7 millones de pesos, respecto del importe ejercido registrado 

en la Cuenta Pública 2012. 

FAEB: ASIGNACIÓN AL FAEB EN EL PEF Y MONTO MODIFICADO REGISTRADO EN LA CUENTA PÚBLICA 
(Millones de pesos) 

Ejercicio Fiscal PEF Cuenta Pública Diferencia* 

2007 189,155.8 210,531.3  

2008 204,027.0 227,255.7 -6,504.3 

2009 220,332.6 235,261.5 -6,923.1 

2010 234,357.7 249,085.0 -903.8 

2011 248,571.8 262,719.2 -513.2 

2012 263,625.2 277,270.4 906.0 

2013 278,503.1  1,232.7 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, de los 

años 2007 a 2012 y Presupuesto de Egresos de la Federación de los años 2007 a 
2013. 
*Se trata de la diferencia del monto ejercido registrado en la Cuenta Pública del 
ejercicio anterior, respecto del monto aprobado en el PEF en el ejercicio en que 
se aplica la fórmula. 
  

Cabe aclarar que la situación anterior es diferente entre las entidades federativas, ya que estas 

diferencias se han acentuado en las entidades perdedoras, por ejemplo: en 2012 se asignaron a 

Veracruz, al inicio del ejercicio, 396.6 mdp menos que los que ejerció al cierre del ejercicio 2011, 

en Guerrero fueron 355.3 mdp y en Oaxaca 323.1 mpd; mientras que entidades, como el Estado 

de México, iniciaron 2012 con un monto superior al ejercido en 2011 por 1,491.2 mdp, Jalisco con 

440.3 mdp y Guanajuato con 374.9 mdp más. 

Aun si se consideran las ampliaciones presupuestales que se registran en el mes de mayo de cada 

ejercicio la situación no mejora para un número importante de entidades; por ejemplo, si se 

compara el monto ejercido de 2011, respecto del monto ejercido en 2012, las diferencias son 

importantes, ya que en ese ejercicio el FAEB nacional creció el 5.5%, 11 entidades federativas 

crecieron por encima de este valor, mientras el resto estuvo por debajo. 

En ese sentido, el monto ejercido en 2012 por el Estado de México tuvo un incremento del 9.4% 

respecto de 2011, en Guanajuato fue del 8.6%, en Jalisco del 8.3% y en Nuevo León del 8.2%. Por 

otra parte, Guerrero y Oaxaca crecieron únicamente el 2.6%; Hidalgo creció el 2.9%, y Michoacán 

el 3.0%. 
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ASIGNACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL FAEB POR ENTIDAD FEDERATIVA 2011-2012 
(Millones de pesos) 

Entidad Federativa 
Ejercido 

2011 
(1) 

Asignado 
2012 
(2) 

Ejercido 
2012 
(3) 

Diferencia 
(2-1) 

Diferencia 
(3-1) 

Crecimiento 
ejercido2012 / 
ejercido 2011 

(%) 

México 27,175.9 28,667.1 29,726.5 1,491.2 2,550.6 9.4 

Guanajuato  11,656.0 12,030.9 12,661.9 374.9 1,005.9 8.6 

Jalisco  14,432.2 14,872.5 15,627.0 440.3 1,194.8 8.3 

Nuevo León 9,316.7 9,629.8 10,077.3 313.1 760.6 8.2 

Puebla 12,875.4 13,196.0 13,852.4 320.6 977.0 7.6 

Baja California 7,874.3 8,088.1 8,441.0 213.8 566.7 7.2 

Yucatán 4,911.8 4,968.8 5,232.5 57.0 320.7 6.5 

Chihuahua 8,165.5 8,258.0 8,677.1 92.5 511.6 6.3 

Chiapas 13,700.2 13,852.9 14,552.9 152.7 852.7 6.2 

Sinaloa 7,070.7 7,062.3 7,478.4 -8.4 407.7 5.8 

Sonora 6,659.0 6,678.2 7,033.6 19.2 374.6 5.6 

Querétaro 4,234.4 4,207.8 4,462.7 -26.6 228.3 5.4 

Tabasco 6,002.6 6,020.6 6,308.2 18.0 305.6 5.1 

Tlaxcala 3,419.2 3,406.4 3,587.1 -12.8 167.9 4.9 

Coahuila 7,508.1 7,490.4 7,853.4 -17.7 345.3 4.6 

Durango 5,808.5 5,751.2 6,073.4 -57.3 264.9 4.6 

Aguascalientes 3,367.3 3,320.1 3,517.4 -47.2 150.1 4.5 

Quintana Roo 3,479.7 3,438.2 3,625.6 -41.5 145.9 4.2 

Tamaulipas 8,927.4 8,837.6 9,296.5 -89.8 369.1 4.1 

Veracruz 19,411.4 19,014.8 20,145.3 -396.6 733.9 3.8 

Campeche 3,162.1 3,112.0 3,281.5 -50.1 119.4 3.8 

Zacatecas 5,461.2 5,320.0 5,663.9 -141.2 202.7 3.7 

Baja California Sur 2,392.9 2,356.3 2,479.3 -36.6 86.4 3.6 

Colima 2,290.4 2,249.5 2,371.2 -40.9 80.8 3.5 

Nayarit 3,850.0 3,768.0 3,980.4 -82.0 130.4 3.4 

San Luis Potosí 7,996.3 7,774.2 8,244.6 -222.1 248.3 3.1 

Morelos 4,799.9 4,682.0 4,946.6 -117.9 146.7 3.1 

Michoacán  12,127.5 11,841.0 12,495.8 -286.5 368.3 3.0 

Hidalgo 8,302.1 8,068.4 8,545.8 -233.7 243.7 2.9 

Oaxaca 13,700.8 13,377.7 14,060.5 -323.1 359.7 2.6 

Guerrero 12,639.7 12,284.4 12,970.6 -355.3 330.9 2.6 

Total 262,719.2 263,625.2 277,270.4 906.0 13,645.2 5.5 

 
FUENTE:    Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de los años 2011-2012. 

NOTA: En la Cuenta de la Hacienda Pública Federal se reportan los recursos que son asignados al inicio del 
ŜƧŜǊŎƛŎƛƻΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳōƭƛŎŀƴ Ŝƴ Ŝƭ άAcuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos 
de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2012, de 
los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 
Aportaciones Federales para EntƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻ, los recursos ejercidos ya incluyen las 
ampliaciones presupuestales consideradas en mayo.  

 

La mayoría de las entidades federativas presentan una asignación inicial inferior al monto 

modificado correspondiente al ejercicio anterior. 
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Respecto de la fórmula, cabe mencionar que su componente C4 establece para su cálculo la 

variable FAEBi,t-1 que, de acuerdo con la descripción de las variables que realiza la propia LCF, a la 

ƭŜǘǊŀ ŘƛŎŜΥ άFAEBt-1 es el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal a nivel 

nacional en el año anterior para el cual se efectúa el cálculoέΤ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ǎŜ ŀƎǊŜƎƽ Ŝƴ ƭŀ ŦƽǊƳǳƭŀ 

de este componente la letra i, que bajo esta consideración, en el cálculo de dicho componente se 

utiliza el monto del FAEB que fue asignado a la entidad federativa i, lo cual genera confusión ya 

que existe otra variable que hace referencia al monto asignado a la entidad federativa y que se 

refiere a Ti,t-мΣ Ŏǳȅŀ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ Ŝǎ άaportación del Fondo que le correspondió al estado i en el año 

anterior para el cual se efectúa el cálculoέΦ  

El componente C4 pretende ser un factor que estimule a las entidades federativas para 

incrementar el gasto estatal en educación; sin embargo, la debilidad en las finanzas estatales es 

una limitante importante que impide que algunas entidades puedan destinar recursos a este 

sector; esta situación genera disparidades que se han traducido en entidades federativas 

ganadoras y perdedoras por los efectos de la fórmula. 

Asimismo, la información referente a este componente es obtenida mediante un cuestionario que 

la SEP envía a las entidades federativas; sin embargo, ésta no es verificada por la dependencia, por 

lo que no existe cabal certeza de su veracidad.  

Los estados ganadores han sido los que tienen una mayor aportación de recursos estatales al 

financiamiento de la educación básica, es decir, principalmente los de mayor matrícula en los 

sistemas estatales de educación. 

La situación anterior, en apariencia equitativa, ha generado presiones en las finanzas de las 

entidades federativas que se han visto afectadas con la aplicación de la nueva fórmula, ya que la 

pérdida de recursos con esta forma de distribución, respecto de la que recibirían con el 

mecanismo anterior, la han tenido que afrontar en un escenario de debilidades de sus finanzas por 

sus limitadas fuentes de captación fiscal; en algunas ocasiones se dejan de pagar compromisos del 

propio FAEB, como es el caso de los terceros institucionales, para atender los requerimientos 

derivados de las pérdidas determinadas por la fórmula. 

Con el fin de compensar parcialmente las pérdidas de recursos del fondo por diversas entidades 

federativas, derivadas de la aplicación de la fórmula de distribución, respecto de los recursos que 

se les asignaban con el anterior procedimiento considerado por la LCF, en 2009 se aprobaron 

recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), por medio del Ramo 11 Educación, 

que ascendieron a 1,000.0 ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ά!Ǉƻȅƻǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

C!9.έΦ 9ǎǘƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǘƛŜƴŜƴ Ŝƭ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ ǎǳōǎƛŘƛƻ ȅ ǎƽƭƻ ǇǳŜŘŜƴ ŘŜǎǘƛƴŀǊse a los fines 

establecidos en el artículo 26 de la LCF para los recursos del FAEB. 

De acuerdo con la SEP, estos recursos se distribuyen con el cálculo de la proporción en la que cada 

estado participa en el monto total de las diferencias antes descritas, es decir, las pérdidas 
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registradas, y la proporción o factor que resulta se aplica al total de los apoyos para definir la 

cantidad para cada estado. En esta asignación de recursos no participan los estados que reciben 

mayores recursos con la aplicación de la fórmula del FAEB, en comparación con los que se les 

asignaban antes. Al respecto, de 29 entidades federativas que contestaron un cuestionario 

remitido por la ASF, sólo 11 manifestaron conocer el mecanismo distributivo de estos recursos. 

A pesar de que en 2009 fueron aprobados 1,000.0 millones de pesos para este fin, únicamente 

fueron distribuidos 642.3 millones de pesos entre 22 entidades federativas; desde 2010 y hasta 

2012 han sido asignados 1,000.0 millones de pesos en cada ejercicio, para 18 estados en 2010, 

para 23 en 2011 y en 2012 se asignó a 21 entidades.  

En el periodo 2009-2012, Veracruz recibió el mayor porcentaje de estos recursos, con el 14.9%; le 

sigue Guerrero con el 11.4%, y Oaxaca con el 11.0%. 

ά!th¸h{ /hat[9a9b¢!wLh{ t!w! 9[ C!9.έ thw 9b¢L5!5 C959w!¢L±! нллф-2012  
 (Millones de pesos) 

Entidad Federativa 2009 2010 2011 2012 Total % 

Aguascalientes 14.6 26.0 32.0 30.1 102.7 2.8 

Baja California 1.9 
 

6.0 
 

7.9 0.2 

Baja California Sur 8.9 
 

17.0 17.8 43.7 1.2 

Campeche 10.0 
 

15.0 17.7 42.7 1.2 

Coahuila 14.0 12.0 19.0 24.5 69.5 1.9 

Colima 7.6 
 

11.0 15.4 34.0 0.9 

Chiapas 
  

8.0 
 

8.0 0.2 

Durango 20.8 27.0 29.0 32.7 109.5 3.0 

Guerrero 61.8 126.0 105.0 124.1 416.9 11.4 

Hidalgo 43.2 76.0 62.0 79.2 260.4 7.1 

Michoacán 74.6 105.0 78.0 85.6 343.2 9.4 

Morelos 25.6 60.0 52.0 48.5 186.1 5.1 

Nayarit 18.9 20.0 34.0 33.6 106.5 2.9 

Oaxaca 75.8 140.0 90.0 94.6 400.4 11.0 

Querétaro 21.8 34.0 34.0 28.7 118.5 3.3 

Quintana Roo 12.1 6.0 25.0 22.2 65.3 1.8 

San Luis Potosí 43.0 64.0 73.0 72.9 252.9 6.9 

Sinaloa 20.1 30.0 37.0 25.9 113.0 3.1 

Sonora 4.6 2.0 10.0 7.2 23.8 0.7 

Tamaulipas 31.7 45.0 67.0 61.3 205.0 5.6 

Tlaxcala 4.4 9.0 16.0 14.5 43.9 1.2 

Veracruz 93.2 183.0 147.0 118.7 541.9 14.9 

Zacatecas 33.7 35.0 33.0 44.8 146.5 4.0 
TOTAL 642.3 1,000.0 1,000.0 1,000.0 3,642.3 100.0 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de los años 2009 -2012. 
 

Un elemento contextual importante de las insuficiencias y problemas generados en la asignación 

de los recursos del FAEB entre las entidades federativas radica en que, desde la federalización 

(desconcentración) de los servicios educativos en 1992, no se ha realizado un estudio conjunto, 

SEP-SHCP y entidades federativas, o no es público, sobre la suficiencia financiera de los recursos 

del FAEB en las entidades federativas para el sostenimiento del sistema federalizado, es decir, no 



 
 

Diagnóstico sobre la Opacidad en el Gasto Federalizado 

 
  

           49 
 

 

se conoce o no es pública la información sobre el costo actual del sistema federalizado de 

educación básica.  

En tal sentido, la suficiencia o no del FAEB para el financiamiento del sistema federalizado de 

educación básica es un aspecto que manifiesta elementos de opacidad, ya que no existen o no son 

públicos los estudios realizados conjuntamente por la Federación y las entidades federativas, 

sobre esta materia, que sirvan de  base para la formulación de una estrategia al respecto, en el 

marco del objetivo de impulsar un servicio educativo de calidad y equitativo, con el sustento 

financiero necesario que asegure su viabilidad y no genere presiones a las finanzas de las 

entidades federativas que manifiesten un manejo responsable y transparente de los recursos. 

En lo anterior se deberá considerar la heterogeneidad de las entidades federativas en sus 

condiciones socioeconómicas, geográficas y educativas. 

Transferencia de los recursos: 

Desde 2009 y hasta 2012, el PEF y actualmente la LGCG (como resultado de sus modificaciones 

publicadas en el DOF el 12 de noviembre de 2012) establecen que se debe disponer de cuentas 

bancarias productivas y específicas en cada fondo y programa para la recepción y  administración 

de los recursos y sus rendimientos financieros generados; sin embargo, en el caso del FAEB 

algunas entidades federativas no atienden esta disposición, lo que propicia opacidad, pues 

dificulta la identificación de los recursos correspondientes, incluidos sus rendimientos financieros, 

así como su control, fiscalización y verificación de que su aplicación fue en los fines del fondo. En la 

revisión de la CP 2011, esta situación se presentó en 10 entidades federativas. 

Es importante señalar que las disposiciones referentes a la cuenta bancaria específica 

contemplada en el PEF y en LGCG son limitadas, ya que se refieren únicamente a la cuenta que 

cada secretaría de finanzas debe abrir para la recepción de los recursos; sin embargo, no lo 

contempla para los entes ejecutores. Cabe mencionar que el Acuerdo 482 estŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭŀ 

Secretaría de Finanzas de la entidad, unidad receptora de los recursos, así como la Secretaría de 

Educación Estatal o equivalente, unidad ejecutora del gasto, abrirán cada año cuentas bancarias 

únicas y productivas para el manejo del FAEB y sus rendimientos, con el fin de permitir el control y 

supervisión de los recursos y facilitar su debida traƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀέΤ en nueve entidades federativas los 

entes ejecutores carecieron de ellas en el ejercicio 2011.  

En tal sentido, es necesario que la LGCG incorpore esas disposiciones del Acuerdo 482, a fin de que 

todos los ejecutores de recursos del FAEB utilicen cuentas exclusivas para el manejo de los 

recursos del fondo. 

Una vez que las entidades federativas reciben los recursos del fondo por la Federación, en 

ocasiones las secretarías de finanzas estatales no los transfieren de manera ágil a los entes 

ejecutores (cuatro entidades en 2011), o en algunos casos no son transferidos, lo que se traduce 
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en retrasos en el ejercicio o recursos cuyo destino se desconoce; en la fiscalización de la CP 2011 

en tres entidades no fueron transferidos a los ejecutores 3,724.3 millones de pesos, de los cuales 

se desconocía su destino y aplicación. 

De acuerdo con la normativa local de algunas entidades federativas, los recursos del fondo 

deberán de ser ejercidos por sus secretarías de finanzas y no por los entes ejecutores como lo 

establece el Acuerdo 482; sin embargo, esta situación constituye un riesgo potencial para la 

transparencia y el ejercicio adecuado del fondo, debido al significativo número de compromisos 

financieros que dichas secretarías deben atender. Al respecto, en 2011 en 13 entidades 

federativas las secretarías de finanzas son las ejecutoras del total o una parte de los recursos del 

fondo. 

Otra irregularidad en este proceso es la transferencia de recursos a otras cuentas bancarias, lo que 

en 2011 generó un monto observado de 41.7 millones de pesos. 

Destino de los recursos: 

La normativa que regula el ejercicio de los recursos del FAEB es ambigua e insuficiente en algunos 

aspectos, lo que da lugar a que a nivel local existan interpretaciones de la misma que no siempre 

se corresponden con los objetivos del fondo; aún con la emisión para la SEP del Acuerdo 482 en 

2009, quedan espacios de opacidad, como por ejemplo: la indefinición de los casos en que se 

puede financiar la nómina estatal o ejercer recursos en infraestructura educativa y las 

características de este tipo de obras, entre otros.  

La emisión del Acuerdo 482 fue un paso importante para clarificar algunos aspectos sobre el 

ejercicio de los recursos del FAEB; no obstante, éste fue emitido por la SEP sin realizar una 

consulta y adopción de los aspectos planteados por las entidades federativas, por lo que es 

necesario una reformulación que considere dichas opiniones, así como los resultados de las 

evaluaciones del fondo, las cuales es necesario realizar.  

La falta de precisión de los rubros en los que se pueden aplicar los recursos del FAEB y la 

interpretación inadecuada de la normativa en este aspecto, se manifestó en la revisión del fondo 

en la CP 2011, en la cual se observaron 605.1 mdp por el pago de gastos de operación que no se 

corresponden con los objetivos de fondo; 108.7 mdp por el pago, con los productos financieros, de 

programas o conceptos no financiables con el FAEB, y 55.8 mdp por el pago de impuestos 

estatales, entre otros; lo anterior se ha registrado también en ejercicios anteriores. Estas prácticas 

no se corresponden con una gestión transparente del fondo. 

Cabe mencionar que, algunas entidades federativas aplicaron recursos en los ejercicios 2009, 2010 

y 2011 en conceptos que no son financiables con el FAEB, y los reintegraron en la cuenta del fondo 

antes de que la ASF iniciara los trabajos de auditoría. Dichas entidades fueron: Guerrero, Hidalgo, 
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Nayarit, Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco y Yucatán. En el caso de Hidalgo y Yucatán 

se realizó esta práctica en los tres años. 

Comisionados al sindicato y a otras dependencias: 

El personal comisionado al sindicato y a otras dependencias es un renglón en el que también se 

observa insuficiente transparencia. Al respecto, existe personal comisionado al sindicato y a otras 

dependencias ajenas a la educación básica, que se pagan con recursos del FAEB, lo cual no está 

permitido, de conformidad con el Acuerdo 482; en el caso de los primeros, la información que las 

entidades federativas reportan a la SEP sobre este personal presenta inconsistencias, por lo que 

no se tiene claridad sobre el número de personas comisionadas a las secciones sindicales, ya que 

se carece de registros veraces al respecto. 

En 2011, en sus auditorías, la ASF determinó que había 6,402 comisionados al sindicato con oficio 

de comisión, a los que se les realizaron pagos por 1,411.0 mdp; asimismo, 666 trabajadores fueron 

comisionados a otras dependencias y se les otorgaron pagos por 136.2 mdp. 

De igual manera, se determinaron diferencias entre las cifras del personal comisionado que se 

reporta en el informe publicado en el portal de internet de la SEP 

http://cumplimientopef.sep.gob.mx, y los empleados comisionados en nómina, determinados por 

la ASF, por 899 trabajadores en 24 entidades federativas.  

Lo anterior se traduce en un espacio de opacidad, ya que no hay registros veraces sobre el número 

de comisionados al sindicato, pues las cifras son diversas entre la SEP y las entidades federativas. 

/ŀōŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ ŀŘǎŎǊƛǘƻǎ ŀ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ά!D{έ ȅ ά!D5έΣ ǉǳŜ 

son una modalidad de registro con los que se identifica a los trabajadores que están comisionados 

al sindicato y a otras dependencias, respectivamente, pero que no disponían del oficio de comisión 

correspondiente; al respecto, se observó un monto de 198.7 mdp por estos conceptos, de los 

cuales la ASF solicitó sean aclarados y justificados por las secretarías de educación de los estados.  

En el caso de las entidades federativas, existe falta de transparencia en el registro del personal en 

los centros  !D{έ ȅ ά!D5έ; no obstante que están normados por la SEP en el Manual de 

Procedimientos para la Operación del Catálogo de Centros de Trabajo, se incorpora cualquier tipo 

de situación de los trabajadores, ya que no sólo se adscribe a personal que está comisionado al 

sindicato y a otras dependencias, sino también a trabajadores que aunque estuvieron 

comisionados ya no lo están, así como personal jubilado, con licencia y personal homologado, 

entre otros. Esta situación registra espacios de opacidad al no tenerse registros confiables sobre 

los trabajadores comisionados al sindicato y a otras dependencias que no atienden los fines del 

fondo. 

 

http://cumplimientopef.sep.gob.mx/
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Compensaciones, bonos o estímulos especiales: 

Las negociaciones contractuales entre los gobiernos de las entidades federativas y las 

organizaciones sindicales derivan en el otorgamiento de prestaciones no apoyadas 

presupuestalmente por el gobierno federal hecho que, ante las debilidades de las finanzas 

estatales, provoca su pago indebido con los recursos del FAEB.  Asimismo, dichas prestaciones 

difieren en cada entidad federativa y no son públicas.  

La doble negociación salarial, además de generar presiones financieras para las finanzas de las 

entidades federativas, contiene elementos de opacidad ya que los términos en los que se realizan 

y su justificación se desconocen, y además, no siempre es pública la información correspondiente. 

Aunque las negociaciones locales entre los gobiernos estatales y las secciones sindicales están 

presentes desde antes de la federalización (desconcentración) de la educación básica, hasta 2007  

el efecto de ese proceso no significaba un problema crítico para su financiamiento; sin embargo, 

con la aplicación de la fórmula y la existencia de estados perdedores en la distribución de los 

recursos del fondo, actualmente las entidades federativas registran limitaciones para poder 

financiarlas, lo que ha obligado a que se dejen de pagar otros conceptos financiables del propio 

fondo y además ha generado presiones en las finanzas estatales. 

Trabajadores no localizados en los centros de trabajo:  

Otro espacio de opacidad en la gestión del FAEB está en la inconsistencia de los registros sobre el 

personal adscrito a cada centro de trabajo del sistema federalizado y el que efectivamente lo está. 

Cabe mencionar que en las auditorías de este fondo se verifica, para una muestra de centros de 

trabajo, que el personal adscrito a los mismos, reportados así en los registros de las secretarías de 

educación estatales efectivamente labore en dichos centros. 

Como resultado de las revisiones realizadas por la ASF, en 2011 no se localizó a 595 trabajadores 

en sus centros de trabajo, que representaron el 2.6% del personal revisado como adscrito a los 

centros de trabajo verificados (23,322 trabajadores). Cabe destacar que para ampliar la muestra 

de centros de trabajo visitados se solicitó a las EFSL la realización de auditorías complementarias, 

en las que participaron 28 entidades federativas y de las que derivaron 2,764 docentes no 

localizados en los centros de trabajo de adscripción, es decir, el 3.9% de los 69,987 trabajadores 

revisados. Si se consideran las auditorías realizadas por la ASF y las EFSL, esta situación se presentó 

en todas las entidades federativas. 

En ocasiones el problema se deriva de la falta de actualización de los registros respectivos; ya que 

existen inconsistencias en los registros del personal en sus centros de trabajo o se realizan con 

retraso los cambios de centros de adscripción, por lo que no hay registros veraces y confiables. Lo 

anterior propicia que en cada ejercicio en la fiscalización del FAEB se realizan observaciones por 

este concepto. 
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Con la revisión de la CP 2011, se determinó que en 19 entidades federativas no se actualizaron los 

movimientos y adscripción del personal o los responsables de los centros de trabajo no mantienen 

actualizados los expedientes del personal, es decir, no existe certidumbre y calidad en los registros 

del personal. 

Registros contables y presupuestarios:  

La normativa establece que se deben tener registros únicos y específicos por fondo; sin embargo, 

en el caso del FAEB, en algunas entidades federativas las operaciones se registran junto con las del 

sistema educativo estatal, por lo que se dificulta la identificación de los recursos federales. Lo 

anterior es motivado, fundamentalmente, por la propia LCF, que señala que las aportaciones 

federales deben registrarse como recursos propios, aun cuando no lo son.  

Esta situación se presentó en cinco entidades federativas en 2011. 

Entrega de informes e indicadores sobre el ejercicio, destino y resultados del fondo; difusión de 

los mismos entre la población: 

La entrega de los informes trimestrales a la SHCP sobre el ejercicio, destino y resultados del fondo, 

así como los indicadores de desempeño es fundamental para conocer la aplicación y resultados de 

los recursos; en tal sentido, constituye una condición insoslayable para la realización de 

evaluaciones del fondo. 

No obstante, la entrega de la información correspondiente al FAEB ha tenido insuficiencias, por 

ejemplo, al cuarto trimestre de 2012, cuatro entidades no reportaron el Formato Único, ocho no lo 

hicieron con el de Nivel Fondo y seis no informaron sobre los Indicadores de Desempeño. 
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PORCENTAJE DE ENTREGA DE LOS INFORMES TRIMESTRALES SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DEL FAEB, POR LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS A LA SHCP, 2012 

 

FUENTE: Portal Aplicativo de la SHCP. 
                *Sólo se consideró para este análisis el cuarto trimestre, ya que los indicadores son de periodicidad anual. 

 

Asimismo, en las auditorías de la CP 2011, se determinó que en 23 entidades federativas la calidad 

de la información proporcionada en los informes trimestrales entregados tuvo deficiencias, ya que 

los registros contables de la entidad no coinciden con la información reportada en el sistema; 

adicionalmente, en 9 entidades federativas la información proporcionada a la SHCP no fue 

publicada en sus páginas de internet u otros medios locales oficiales de difusión, para disposición 

de la población.  

Estructura y calidad de los indicadores de desempeño: 

De acuerdo con la LFPRH, la LCF y la LGCG, las evaluaciones que se realicen sobre los resultados 

del fondo se deben basar en indicadores estratégicos y de gestión, para lo cual, a partir de 2009 se 

implementaron tres para el FAEB, que son considerados como estratégicos; sin embargo, a pesar 

de que aportan información importante para apoyar la evaluación del FAEB son insuficientes para 

evaluar el impacto y resultados del fondo con el alcance necesario. Al respecto, debe subrayarse 

que una evaluación adecuada de los resultados de los recursos públicos es un medio fundamental 

para coadyuvar a su gestión transparente y al logro adecuado de sus objetivos.  

 

 

1er trimestre  

90.3% 

2o trimestre 

96.8% 

3er trimestre 

93.5% 

4o trimestre 

87.1% 

 

Formato 
Único 1er trimestre  

71.0% 

2o trimestre 

80.6% 

3er trimestre 

80.6% 

4o trimestre 

74.2% 

Nivel 
Fondo 

4o trimestre* 

80.6% 

Indicadores 
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En el cuadro siguiente se presenta de manera resumida el análisis de dichos datos: 

INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA EL FAEB CONSIDERADOS HASTA 2012

 

Los indicadores anteriores fueron aplicados hasta 2012, ya que en 2013 se formularon nuevos con 

base en matrices de indicadores para resultados, cuyo sustento normativo fue definido en los 

ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ para la revisión, actualización, calendarización y seguimiento de la MIR para los 

ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ нлмоέ  ŜƳƛǘƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ {I/t ȅ ǉǳŜ ŜƴǘǊŀǊƻƴ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ Ŝƭ мм ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ 

de 2013. Al respecto, se retomaron los que ya existían y se modificaron, a fin de dar más claridad y 

aportar mayores elementos para la evaluación del fondo; asimismo, pasaron de tres indicadores a 

siete. 

Cabe destacar que en los indicadores 2013 se incluyeron tres que miden la proporción de los 

recursos ejercidos del FAEB en cada nivel educativo respecto del total del fondo. Otra mejora fue 

en el indicador denominado Índice de Cobertura de Educación Básica, el cual se acotó 

exclusivamente para las escuelas financiadas con el fondo, al contrario de cómo estaba 

previamente y que se refería a la cobertura de educación básica total en la entidad.  

 

 

1.- Índice de Variación de Logro 
Educativo 

ωNo separa a los alumnos de primaria 
y secundaria, ni las asignaturas 
evaluadas. Los resultados de las 
pruebas enlace son emitidos con 
este desglose. 

ωConsidera conjuntamente los 
niveles excelente, bueno y 
elemental, por lo que al 
promediarse se tiene la apariencia 
de que son buenos resultados.       
Un ejemplo de lo anterior es que, en 
2012, en primaria más del 85% de 
los alumnos tuvieron resultados 
excelente, bueno y elemental. 

ωPara ser un ejercicio efectivo sólo se 
deberían considerar los alumnos 
con resultados excelente y bueno. 

2.- Índice de Cobertura de Educación 
Básica 

ωPara el cálculo del numerador se 
considera en la matrícula el total de 
alumnos inscritos en educación 
básica, sin importar su edad. 

ωEl denominador incluye sólo a los 
alumnos de 4 a 14 años, lo que 
eleva el valor de este indicador. 

3.- Tasa de Terminación de 
Educación Básica 

ωPara el cálculo del numerador se 
considera  el total de alumnos 
egresados de secundaria, sin 
importar su edad. 

ωEl denominador incluye sólo a la 
población de 15 años, lo que eleva 
el valor de este indicador. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO MODIFICADOS PARA EL FAEB 2013 

 

 

La revisión y actualización de los indicadores de desempeño del FAEB representó un esfuerzo 

importante para impulsar la transparencia en la gestión de los recursos del fondo; no obstante, 

aún persisten algunas áreas de mejora que son las siguientes: 

 

 

Indicadores de 
desempeño 2013 

Porcentaje de alumnos 
de primaria y secundaria 
con logro académico al 
menos elemental en la 

prueba ENLACE de 
español. 

Porcentaje de alumnos 
de primaria y secundaria 
con logro académico al 
menos elemental en la 

prueba ENLACE de 
matemáticas. 

Índice de cobertura 
de la educación 

básica en escuelas 
apoyadas por FAEB. 

Eficiencia terminal 
en educación 

primaria y 
secundaria (escuelas 
apoyadas por FAEB). 

Porcentaje de 
recursos del FAEB 

destinados a 
educación 
preescolar. 

Porcentaje de 
recursos del FAEB 

destinados a 
educación 
primaria. 

Porcentaje de 
recursos del FAEB 

destinados a 
educación 

secundaria. 
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ANÁLISIS DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL FAEB 2013

 

 

 

Porcentaje de alumnos 
de primaria y secundaria 
con logro académico al 
menos elemental en la 

prueba ENLACE de 
español 

ωLa consideración del logro académico correspondiente a la categoría "elemental" no implica un 
comportamiento de mejora satisfactorio. 

ωConsidera conjuntamente los niveles excelente, bueno y elemental, lo que en promedio da la 
apariencia de que son buenos resultados. 

ωEs importante considerar que son diferentes los resultados que obtienen los alumnos de primaria 
respecto de los de secundaria. 

ωEn 2012, el 88.1% de los alumnos de primaria tuvieron este tipo de resultados, mientras que en 
secundaria este valor fue del 98.3%. 

 

Porcentaje de alumnos 
de primaria y secundaria 
con logro académico al 
menos elemental en la 

prueba ENLACE de 
matemáticas 

ωLa consideración del logro académico correspondiente a la categoría "elemental" no implica un 
comportamiento de mejora satisfactorio. 

ωConsidera los niveles excelente, bueno y elemental, lo que da la apariencia de que son buenos 
resultados. 

ωEs importante considerar que son diferentes los resultados que obtienen los alumnos de primaria 
respecto de los de secundaria. 

ωEn 2012, el 82.7% de los alumnos de primaria tuvieron este tipo de resultados, mientras que en 
secundaria este valor fue del 93.7%. 

Índice de cobertura de la 
educación básica en 

escuelas apoyadas por 
FAEB. 

ωUn avance importante fue la acotación de este indicador a las escuelas apoyadas con el FAEB, lo 
que da más perspectiva de la importancia de los recursos del fondo. 

ωPara el cálculo del numerador se considera en la matrícula el total de alumnos inscritos en 
educación básica, sin importar su edad. 

Eficiencia terminal en 
educación primaria y 
secundaria (escuelas 
apoyadas por FAEB). 

ωUn avance importante fue la acotación de este indicador a las escuelas apoyadas con el FAEB, lo 
que da más perspectiva de la importancia de los recursos del fondo. 

ωPara el cálculo del numerador se considera  el total de alumnos egresados de secundaria, sin 
importar su edad. 

Porcentaje de recursos del 
FAEB destinados a 

educación preescolar, 
primaria y secundaria 

ωSon tres indicadores, uno para cada nivel educativo. 

ωEstos indicadores miden la proporción de los recursos del FAEB que son destinados para cada 
nivel educativo. No obstante, sería conveniente medir  el peso del FAEB en el total de los 
recursos de cada nivel educativo. 
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La consideración de los indicadores de desempeño y su análisis en este documento es porque la 

evaluación de los resultados de los fondos y programas es un elemento fundamental para 

impulsar la transparencia. A su vez, la existencia de indicadores adecuados es una condición, entre 

otras, para posibilitar evaluaciones de calidad. 

Cumplimiento del PEF: 

Desde 2009 y hasta 2012, el PEF para el ejercicio fiscal correspondiente contempló una fracción en 

la cual se solicitaba a las entidades federativas remitir de manera trimestral a la SEP información 

referente al personal comisionado y con licencia, así como los pagos realizados a éste; la 

matrícula; el número, tipo de plazas docentes, administrativas y directivas, y número de horas, del 

nivel básico, normal, de educación tecnológica y de adultos, por escuela, entre otros. 

En 2012, únicamente 4 entidades entregaron toda la información solicitada en los cuatro 

trimestres; en el primer trimestre 7 entidades proporcionaron la información completa; en el 

segundo lo hicieron 14; en el tercero 22, y en el cuarto 23. 

GRADO DE ENTREGA DE LOS INFORMES TRIMESTRALES DEL FAEB PREVISTOS POR EL PEF  
A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 2012 

(Porcentaje) 
 

 

FUENTE: SEP, Informes de cumplimiento del artículo 10 del PEF, Reporte del ejercicio de los fondos FAEB y FAETA, primero, segundo 
tercero y cuarto trimestres 2012. 

 

ω22 entidades el 100.0 

ω8 entidades entre 70.0 
y 99.9 

ω1 entidad el 65.0 

ω1 entidad el 45.0 

ω23 entidades el 100.0 

ω8 entidades entre 70.0 y 
99.9 

ω1 entidad menos del 
60.0 

ω14 entidades el 100.0 

ω13 entidades entre 70.0 y 
99.9 

ω5 entidades entre el 50.0 
y 69.9 

ω7 entidades el 100.0 

ω17 entidades entre 
70.0 y 99.9 

ω5 entidades entre el 
50.0 y 69.9 

ω3 entidades menos del 
50.0 

Primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

Tercer 
trimestre 

Cuarto 
trimestre 




